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SÍNTESIS DEL PROYECTO  

 
El Proyecto de Ley que se somete a consideración del Honorable Senado de la 
República tiene como finalidad expedir una regulación integral de todos los aspectos 
relacionados con el arbitraje nacional e internacional, evitando la dispersión que 
actualmente tiene dicha legislación. 

 

TRÁMITE DEL PROYECTO 

 
Origen: Ministerio de Justicia y del Derecho (antes Ministerio del Interior y de 
Justicia). 

 

COMENTARIOS DE LOS PONENTES 

 
A. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 
Los H. Senadores Ponentes estimamos pertinente informarle a la Comisión Primera 
Constitucional del H. Senado de la República que, si bien es cierto el presente 
Proyecto de Ley fue presentado por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Justicia y del Derecho (antes Ministerio del Interior y de Justicia), su elaboración 
estuvo precedido del trabajo realizado por una Comisión de Expertos designada para 
tal fin por el señor Presidente de la República. 
 
En efecto, mediante los Decretos 3992 de 2010 y 4146 de 2010 se conformó la 
“Comisión de Expertos Redactora del Proyecto de Ley sobre Arbitraje Nacional e 
Internacional”, la cual fue integrada por reputados juristas, académicos, doctrinantes, 
ex magistrados, ex ministros de estado y tuvo como Presidente de la misma al doctor 
Fernando Hinestrosa Forero. De igual forma, por derecho propio también tuvieron 
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asiento en dicha Comisión, la Procuraduría General de la Nación (a través de su 
delegado el doctor Roberto Serrato Valdés), la doctora Cristina Pardo Schelsinger en 
su condición de Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República, el doctor 
Germán Vargas Lleras, en su condición de Ministro del Interior y de Justicia y el 
doctor Pablo Felipe Robledo Del Castillo en su condición de Viceministro de Justicia y 
del Derecho.  
 
Para el desarrollo del trabajo encomendado, la Comisión de Expertos se dividió en 
dos subcomisiones –arbitraje nacional e internacional, respectivamente- para que 
cada una de ellas adelantara el estudio delas distintas modalidades de arbitraje antes 
mencionadas, con el fin de formular sus propuestas y recomendaciones. Las 
subcomisiones estuvieron conformadas por las siguientes personas: 
 

 Subcomisión de Arbitraje Nacional: Fernando Hinestrosa Forero (Presidente 
Comisión), Juan Carlos Esguerra Portocarrero (Presidente Subcomisión, en casos 
de ausencia del Presidente de la Comisión), Ramiro Bejarano Guzmán, Hernán 
Fabio López Blanco, Ricardo Vélez Ochoa, Hernando Herrera Mercado, Néstor 
Humberto Martínez Neira, Alberto Preciado Arbeláez, María Cristina Morales de 
Barrios. La Secretaría Técnica de la Subcomisión estuvo a cargo de Carlos 
Humberto Mayorca Escobar. 

 

 Subcomisión de Arbitraje Internacional: Fernando Hinestrosa Forero 
(Presidente Comisión), Rafael Bernal Gutiérrez (Presidente Subcomisión, en 
casos de ausencia del Presidente de la Comisión), Carlos Urrutia Valenzuela, 
Martín Carrizosa Calle, Nicolás Gamboa Morales, Eduardo Zuleta Jaramillo, Juan 
Pablo Cárdenas Mejía, Adriana Zapata de Arbeláez. La Secretaría Técnica de la 
Subcomisión estuvo a cargo de Carolina Silva Rodríguez. 

 
El 18 de mayo de 2011, la Comisión de Expertos entregó al Gobierno Nacional el 
texto del Anteproyecto de Ley de Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional 
elaborado por la Comisión.  
 
A partir del mes de junio de 2011, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Justicia y del Derecho (antes Ministerio del Interior y de Justicia) adelantó entre los 
diferentes operadores y usuarios del arbitraje, una intensa labor de socialización del 
texto del Anteproyecto de Ley de Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional. Así, 
dicho Ministerio envió el texto del Anteproyecto a la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, a la Sección Tercera del Consejo de Estado, a todos los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial (32 en total), a la totalidad de las facultades de 
derecho del país, a los 125 Centros de Arbitraje de Colombia, a varias entidades del 
Estado, a muchos árbitros y a varias firmas u oficinas de abogados.  
 
Vale la pena mencionar que esta labor de socialización adelantada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, tuvo como resultado la presentación de más de cuarenta (40) 
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participaciones de provenientes de diferentes interesados, entre los que se destacan 
magistrados del Consejo de Estado, Centros de Arbitraje de diferentes ciudades del 
país, oficinas de abogados, asociaciones gremiales y empresariales, árbitros, 
Superintendencias, el Consejo Privado de Competitividad, Ministerios, Universidades, 
ciudadanos y usuarios del arbitraje en general. Los participantes, entre otros, fueron 
los siguientes: 
 

Comentarios al Proyecto de Ley No. 018 de 2011 Senado  
“Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 

Internacional y se dictan otras disposiciones” 

No. de 
Comentario 

Remitente 

1 Cámara de Comercio de Cartagena 

2 Ministerio de Transporte 

3 Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá 

4 Ruth Stella Correa Palacio – Magistrada Consejo de Estado 

5 Universidad del Norte 

6 Consejo Privado de Competitividad 

7 Asociación Nacional de Industriales –ANDI- 

8 Cámara Colombiana de la Infraestructura 

9 Cuberos, Cortés, Gutiérrez Abogados 

10 José Jovanni Lozano Barbosa  

11 Universidad Cooperativa de Colombia 

12 Garrido & Rengifo Abogados 

13 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – Tunja  

14 Luis Felipe Bottia Martínez 

15 Corporación Excelencia en la Justicia 

16  Academia Colombiana de Jurisprudencia 

17 Cámara de Comercio de Barranquilla 

18 Sergio Muñoz Laverde 

19 Francisco Herrera Abogados 

20 Martín Bermúdez 

21 Cárdenas & Cárdenas Abogados 

22 Cámara de Comercio de Medellín 

23 Luis Alfonso Iriarte Uparela 

24 Jorge Sanmartín Jiménez  

25 Centro de Conciliación  y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Aburrá Sur (Antioquia) 

26 Carlos Adolfo Prieto Monroy 

27 Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de  
Barranquilla 

28 Cámara Colombiana de la Conciliación 

29 Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 



 
 

 

4 
 

 

Cartagena 

30 Centro de Conciliación y Arbitraje de la Corporación Educativa 
Minuto de Dios 

31 Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 

32 Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación Universitaria 
del Área Andina 

33 Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Arco 
Arauca 

34 Abraham Katime Katime 

35 Alfonso Guarín Ariza 

36 Universidad del Rosario 

37 Centro de Conciliación y Arbitraje - Cámara de Comercio de 
Aguachica 

38 Superintendencia de Sociedades 

39 Superintendencia Financiera de Colombia 

40 Federación Nacional de Comerciantes –FENALCO- 

41 Arnaldo Mendoza Torres – Consultores Legales 

42 Superintendencia de Industria y Comercio 

43 Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición  
Resolver 

44 Nicolás Henao Bernal 

45 Julio César González Arango 

46 Asociación de Ex magistrados de las Cortes – Asomagíster- 

 
De otro lado, se llevaron a cabo diferentes foros organizados por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y las Cámaras de Comercio que cuentan con los principales 
Centros de Arbitraje y Conciliación del país (Bogotá, Cali y Medellín). En dichos foros 
participaron como expositores los miembros de la “Comisión de Expertos Redactora 
del Proyecto de Ley sobre Arbitraje Nacional e Internacional” conformada por el 
Gobierno Nacional y tuvieron una amplia convocatoria y participación. Durante los 
foros se tuvo la oportunidad de divulgar las principales innovaciones consagradas en 
el Proyecto de Estatuto Arbitral, así como recibir sugerencias y comentarios del 
Proyecto de Ley.  
 
Los foros realizados fueron los siguientes: 
 

Lugar Fecha 

Cámara de Comercio de 
Bogotá 

5 de julio de 2011 

Cámara de Comercio de Cali 12 de agosto de 2011 

Cámara de Comercio de 
Medellín 

19 de agosto de 2011 
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De igual forma, la Oficina Comercial de la Embajada de Estados Unidos llevó a cabo 
un desayuno de trabajo que contó con la participación del Gobierno Nacional 
(Viceministro de Promoción de la Justicia), diferentes Procuradores Delegados, 
árbitros y representantes del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en el que se discutieron ampliamente las reformas y novedades 
que pretende introducir el Proyecto de Ley al régimen del arbitraje nacional e 
internacional.  
 
En este sentido, muchos de los cambios que se incluyen en el Pliego de 
Modificaciones que se somete a consideración de la Comisión Primera del H. Senado 
de la República, tienen su origen en los aportes de quienes participaron en el proceso 
de socialización antes descrito.  
 
Por otro lado, es importante tener en consideración que la reforma al régimen del 
arbitraje nacional e internacional que se pretende introducir mediante el presente 
Proyecto de Ley, hace parte de un paquete de medidas de reformas constitucionales 
y legales que actualmente cursan en el Congreso de la República. Así las cosas, el 
Proyecto de Ley debe analizarse en consonancia con las modificaciones propuestas 
por el Gobierno Nacional en la denominada Reforma Constitucional a la Justicia, 
radicada en esta Corporación bajo el Proyecto de Acto Legislativo No. 07 de 2011 
Senado “Por medio del cual se reforma la Constitución Política en asuntos 
relacionados con la justicia” y otros Proyectos Acumulados, que pretende el 
fortalecimiento de la institución arbitral, mediante la habilitación constitucional para 
que en el futuro el legislador pueda acudir al arbitramento obligatorio en ciertos 
asuntos. 
 
2. IMPORTANCIA Y CONVENIENCIA DEL PROYECTO 
 
Resulta inocultable que el preocupante estado actual de la Administración de Justicia, 
en términos de congestión, celeridad y eficacia se encuentra en el centro del debate. 
En este contexto, el Proyecto de Ley es de cardinal importancia para afrontar dicha 
problemática, en tanto comprende un eficaz instrumento normativo encaminado al 
fortalecimiento del arbitraje como mecanismo alternativo de solución de 
controversias, de manera que se contribuya a una Administración de Justicia pronta y 
eficaz, como elemento necesario para lograr la paz y convivencia social. 
 
Por otro lado, debemos resaltar el papel preponderante que juega el arbitraje dentro 
del proceso de globalización de la economía colombiana, así como en la atracción de 
inversión extranjera y el aumento de la inversión nacional. En efecto, las 
disposiciones contenidas en el Proyecto de Ley tienen como objeto dotar de 
seguridad jurídica a los operadores y usuarios del arbitraje como mecanismo de 
solución de controversias. 
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El Proyecto de Ley contiene las diferentes posiciones que se existen a nivel doctrinal 
y jurisprudencial. De esta manera, se incorporan normas encaminadas a regular 
algunos de los aspectos que generaron discusiones y vacíos al aplicar lo dispuesto en 
la Sentencia C - 1038 de 2002 de la Corte Constitucional, en especial respecto de 
aquellos temas relativos a la llamada etapa prearbitral, solventando de una vez por 
todas los inconvenientes surgidos con ocasión de las múltiples interpretaciones 
surgidas de la interpretación de la parte resolutiva del fallo antes referido. 
 
Un fortalecimiento de la institución del arbitraje en Colombia, tanto nacional como 
internacional, conllevaría a una inminente mejora de nuestro país en los diferentes 
índices internacionales en relación con la seguridad jurídica ofrecida a inversionistas 
nacionales e internacionales y el mejoramiento del clima de inversión. Lo anterior 
representa, sin duda alguna, un evidente progreso hacia los estándares de mejores 
prácticas internacionales sobre la materia. 
 
3. NOVEDADES DEL PROYECTO DE LEY 
 
Como se mencionó previamente, el Proyecto de Ley pretende una modernización de 
las diferentes normas del arbitraje nacional e internacional, a través de una 
regulación integral sobre la materia. Sin embargo, estimamos conveniente resaltar 
las siguientes novedades del Proyecto frente a régimen jurídico existente: 
 
3.1. Arbitraje Nacional 
 
 Se realiza una importante labor de recopilación de las distintas normas 

aplicables al arbitraje, que hoy en día se encuentran difusas en diferentes 
cuerpos legales. Con lo anterior se facilita la interpretación y aplicación de las 
mismas, dotando la institución del arbitraje de una mayor de seguridad 
jurídica. 

 
 Se contemplan dos tipos de arbitraje dependiente de si es conducido 

directamente por los árbitros, caso en el cual será ad hoc, o si es administrado 
por un centro de arbitraje, caso en el cual será institucional. 
 

 El artículo 5 del Proyecto de Ley contempla el principio cardinal del arbitraje 
de autonomía de la cláusula compromisoria. En virtud de este principio, 
cualquier circunstancia que afecte la existencia, eficacia o validez del contrato 
no afecta la cláusula compromisoria. De igual forma, se consagra legalmente 
el principio de Kompetenz - Kompetenz de acuerdo con el cual es el tribunal 
arbitral quien debe decidir sobre su competencia para conocer las 
controversias sometidas a su decisión. Finalmente, vale la pena resaltar que el 
artículo 5 que se viene comentando, establece de manera expresa que la 
cesión del contrato comprende también la cesión de la cláusula compromisoria 
incluida en dicho contrato, acabando con la vieja discusión doctrinaria y 
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jurisprudencia sobre el particular. 
 

 Los artículos 12 y siguientes definen de manera ordenada, rigurosa y 
completa, todo lo concerniente con el trámite arbitral, dentro de lo que se 
puede destacar la regulación de la iniciación del proceso arbitral (artículo 12); 
todo lo relativo al amparo de pobreza en trámites arbitrales (artículo 13); la 
forma como se lleva a cabo la integración del tribunal (artículo 14); el deber 
de información de árbitros y secretarios (artículo 15); los aspectos 
relacionados con los impedimentos y recusaciones (artículo 16); lo relativo a la 
audiencia de instalación del tribunal (artículo 20);la forma como se adelantan 
los trámites de traslado y contestación de la demanda (artículo 21), así como 
la forma como debe realizarse su reforma (artículo 22); la primera audiencia 
de trámite (artículo 30); lo relativo a la manera como se realizan las 
audiencias y la práctica de pruebas, en particular lo tocante con el dictamen 
pericial (artículo 31); una nueva disposición sobre medidas cautelares (artículo 
32); y la audiencia de alegatos y laudo (artículo 33). 
 

 El Proyecto de Ley reconoce las tecnologías de la información y la 
comunicación como parte fundamental de todo el procedimiento arbitral. En 
este sentido, el artículo 23 dispone que podrán utilizarse en el proceso arbitral 
los medios electrónicos en todas las actuaciones, en concreto, todo aquello 
relativo a las comunicaciones que deban surtirse entre el tribunal y las partes 
y el tribunal y terceros, así como para la notificación de las providencias 
(cuando no sea en estrados), la presentación de memoriales y la realización 
de audiencias.  
 
La disposición en comento también establece que una notificación transmitida 
por medios electrónicos se considerará recibida el día en que se envió, salvo 
que se trate de la notificación del auto admisorio de la demanda, caso en cual 
se considerara hecha el día que se reciba en la dirección electrónica del 
destinatario. 
 

 Se destaca la posibilidad de que los árbitros puedan decretar medidas 
cautelares dentro del proceso. Con esta medida se zanja de una vez por todas 
la discusión al respecto y se procede al reconociendo, por vía legislativa, de la 
facultad para los árbitros de decretar cualquier medida cautelar que permita 
asegurar el desarrollo del proceso o la adecuada ejecución del laudo. Como 
medida complementaria, se contempla una disposición de acuerdo con la cual 
se establece la posibilidad de que la práctica de las medidas cautelares 
decretadas por los árbitros se adelante a través de la comisión a los jueces 
civiles municipales o del  circuito. 
 
Esta medida pone a tono el proceso arbitral con los avances dados por el 
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Congreso de la República en asuntos civiles (Ley 1395 de 2010) y contencioso 
administrativos (nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo aprobado recientemente a través de la Ley 1437 
de 2011), también previstos en asuntos de propiedad intelectual (Decisión 
Andina 486 de 2000) y de competencia desleal (Ley 256 de 1996) que, valga 
decirlo, recoge el Proyecto de Ley de Código General del Proceso presentado 
por el Gobierno Nacional al Congreso de la República. Como se sabe, la 
tendencia actual se encamina a permitir la mayor cantidad posible de medidas 
cautelar, a través de medidas cautelares innominadas y la aplicación del 
postulado del fumus boni iuris (apariencia de buen derecho), para permitir la 
tutela anticipada de derechos. 

 
 Establece el Proyecto de Ley una ampliación de los asuntos arbitrables. En 

efecto, de aprobarse el Proyecto de Ley quedarían sujetos a la decisión de 
árbitros no solo aquellos asuntos que por su naturaleza sean transigibles, sino 
también los que por ley se defina que puedan ser dirimidos por el arbitraje, 
sean o no de carácter transigible. Como lo explica la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Ley, debe resaltarse que esta importante modificación no 
involucra una reforma constitucional del artículo 116 de la Carta Política 
tendiente a establecer el arbitraje obligatorio, sino que busca delegar en el 
legislador la definición de aquellos asuntos que, a pasar de no tener 
naturaleza transigible, puedan ser definidos a través del arbitraje. 

 
 Con la regulación integral de todo el procedimiento arbitral, se superan todos 

los inconvenientes que de orden práctico y jurídico ocasionó la declaratoria de 
inexequibilidad de la denominada “etapa prearbitral” por la  Sentencia C - 
1038 de 2002 de la Corte Constitucional.  

 
 Se establecen importantes disposiciones tendientes a brindar mayor probidad 

y transparencia los procesos arbitrales, haciendo especial énfasis en aquellos 
procesos en lo que es parte el Estado o alguna de sus Entidades. Tales 
medidas consisten, por una parte, en el deber en cabeza de los árbitros y 
secretarios de suministrar información, al momento de aceptar el cargo, 
respecto de si coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus 
apoderados en otros procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos 
o cualquier otro asunto profesional en los que él intervenga o haya intervenido 
como árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia 
en el curso de los dos (2) últimos años. Cualquiera de las partes podrá, con 
fundamento en la información suministrada, solicitar que se releve del cargo al 
árbitro o secretario respectivo.  

 
De igual forma, con el ánimo de evitar que se burle la aplicación de esta 
disposición, se establece que si el árbitro o el secretario ocultaron información 
que debieron haber suministrado al momento de aceptar el nombramiento, 
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quedarán impedidos por ese solo hecho, surgiendo la obligación de declararlo, 
so pena de la respectiva recusación. 

 
Finalmente, para los casos de hechos sobrevinientes a la aceptación del cargo 
de árbitro o secretario, se contempla el deber de informar sin demoras o 
dilaciones cualquier circunstancia sobrevenida que pudiere generar en las 
partes dudas sobre su imparcialidad e independencia, quedando en los 
árbitros la decisión sobre la separación o continuidad en el cargo del respetivo 
árbitro o secretario. Para los casos en que exista un solo árbitro, se establece 
una norma en virtud de la cual le corresponderá definir el asunto al juez civil 
del circuito. 

 
 Se incorpora en el Proyecto de Ley una regulación sobre los impedimentos y 

recusaciones de los árbitros y secretarios, según la cual les aplican las mismas 
causales previstas para los jueces en el Código de Procedimiento Civil, por las 
inhabilidades, prohibiciones y conflictos de intereses señalados en el Código 
Disciplinario Único, y por el incumplimiento del deber de información atrás 
referido. 

 
Adicionalmente, en arbitrajes en los que haga parte el Estado o alguna de sus 
entidades, se aplicarán también las causales de impedimento y recusación 
contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, aprobado recientemente a través de la Ley 1437 
de 2011. 

 
 El Proyecto de Ley trae una definición legal del término de duración máxima 

del proceso arbitral, bajo el entendido de que la administración de justicia 
debe ser pronta y eficaz, en especial, el arbitraje que supone un mayor grado 
de sofisticación y celeridad. En la misma línea, frente a la suspensión del 
proceso arbitral, se contemplan expresamente en el Proyecto de Ley las 
causales de su procedencia, así como una duración máxima de noventa (90) 
días, sea ésta continua o discontinua.  
 

 Se establece en el artículo 26 del Proyecto de Ley una limitación a los 
honorarios de los árbitros, independientemente de la cuantía del proceso. 
Dicho tope se establece en mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(1.000 SMLMV) para cada uno, delegando en el Gobierno Nacional la 
reglamentación de las tarifas de honorarios y gastos.  
 

 También relacionado con los honorarios de los árbitros, el artículo 28 trae una 
importante novedad frente al manejo dado a los honorarios y gastos de 
funcionamiento del tribunal, consistente en establecer la obligación de 
manejar dichos recursos a través de una cuenta especial para estos efectos. 
De esta manera se pretende ponerle fin a algunos casos aislados presentados 
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en el pasado, en donde el manejo de los gastos y honorarios del proceso 
arbitral se confundían con erogaciones particulares por conceptos que no 
tenían ninguna relación con el arbitraje. 
 

 Se incorpora una modificación de hondo calado consistente en establecer a la 
Corte Suprema de Justicia como el organismo competente para resolver los 
recursos de anulación. Con esta medida se equipara la regla hoy existente en 
materia contencioso administrativo, según la cual debe ser el órgano de cierre 
de la respectiva jurisdicción quien debe revisar el recurso de anulación. Esta 
novedad contribuye, en igual forma, a la unificación de la jurisprudencia sobre 
la materia, hoy dispersa en los 32 Tribunal de los Distritos Judiciales del país.  
 
De otro lado, también en lo tocante al recurso de anulación, se lleva a cabo 
una nueva clasificación de las causales para la procedencia de dicho recurso, 
se le imprime celeridad a su tramitación a través de la obligación de presentar 
y sustentar en el mismo escrito ante el tribunal arbitral y se regula con toda 
claridad los efectos derivados de la anulación del laudo. 
 

 Se incluye una modificación al actual artículo 158 del Decreto 1818 de 1998 
según el cual se requiere, para la validez del laudo, de la firma de todos los 
árbitros. En este sentido, el artículo 38 del Proyecto de Ley establece que no 
se requerirá para la validez del laudo la firma de todos los árbitros, con lo que 
se supera las dificultades que en algunos casos excepcionales se presentaban 
para la recolección de tales firmas. Esta flexibilización se compagina con la 
modernización pretendida por el Proyecto de Estatuto Arbitral. 
 

 Otras modificaciones que vale la pena resaltar son: (i) se contempla el efecto 
devolutivo del recurso de anulación del laudo, salvo que se preste caución, 
caso en el cual lo será en el efecto suspensivo; (ii) se regulan las 
circunstancias en las cuales cesan las funciones del tribunal arbitral; y (iii) la 
eliminación de la posibilidad de objetar por error grave el dictamen pericial. 

 
3.2. Arbitraje Internacional 
 
En relación con el arbitraje internacional, quizás el punto en el que merece la pena 
hacer el mayor énfasis es el que el Proyecto de Ley incorpora la tendencia 
internacional sobre la materia, a través de la adopción, en buena parte, de la Ley 
Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo del Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI, o por sus siglas en inglés, UNCITRAL) en su 
versión más reciente (2006). Esta Ley Modelo ha sido acogida, entre otros, por 
países como Estados Unidos, Canadá, Honduras y Nicaragua.  
 
Al respecto, vale la pena tener en consideración que UNCITRAL es el órgano principal 
de las Naciones Unidas en lo que tiene que ver con a los asuntos relacionados con el 
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derecho mercantil internacional. Su función primordial consiste en proponer reformas 
legislativas en materia mercantil internacional tendientes a la modernización y 
armonización de las reglas aplicables al comercio internacional. 
 
Se trata de un órgano de gran representación y legitimidad internacional, compuesto 
por sesenta Países Miembros cuya elección se efectúa en el seno de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas por períodos de seis años. En la forma como se 
encuentra diseñada su composición, se garantiza la participación de diversas 
regiones y, más importe aún, que de él hagan parte Países de los más diversos 
sistemas jurídicos y económicos del mundo.  
 
En términos generales, las Leyes Modelos adoptadas por UNCITRAL  corresponden a 
unas propuestas legislativas en relación con las cuales los diferentes Estados están 
en libertad de adoptarla en sus respectivas legislaciones internas. Sin embargo, la 
representatividad del órgano, el sistema de trabajo y la forma como se toman las 
decisiones al interior del mismo, hacen que las propuestas de Leyes Modelo tengan 
en la práctica altos niveles de aceptación entre los Países Miembro de las Naciones 
Unidas.  
 
Otros ejemplos de Textos Legales adoptados por UNCITRAL son: 
 

 Compraventa de mercaderías: Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Viena, 1980). 
Cuenta en la actualidad con 77 Países Miembro, que representan más del 90% 
del comercio internacional. 

 
 Transporte de mercancías: Convenio de las Naciones Unidas sobre el 

Transporte Marítimo de Mercancías (Hamburgo, 1978). Más del 90% del 
comercio mundial se lleva a cabo por vía marítima.  
 

 Contratación pública y desarrollo de infraestructura: Guía Jurídica de la 
CNUDMI para la Redacción de Contratos Internacionales de Construcción de 
Instalaciones Industriales (1988); Ley Modelo de la CNUDMI sobre 
Contratación Pública de Bienes, Obras y Servicios (1994). 

 

 Pagos internacionales: Ley Modelo de la CNUDMI sobre Transferencias 
Internacionales de Crédito (1992); Convención de las Naciones Unidas sobre 
Garantías Independientes y Cartas de Crédito Contingente (1995); Convención 
de las Naciones Unidas sobre la Cesión de Créditos en el Comercio 
Internacional (2001). 

 
 Comercio electrónico: Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio 

Electrónico (1996), acogida por Colombia mediante la Ley 527 de 1999; Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre las Firmas Electrónicas (2001).  
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 Insolvencia: Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Insolvencia Transfronteriza 

(1997), adoptada por Colombia en el capítulo respectivo de La Ley 1116 de 
2006 “Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

 
De igual forma, el Proyecto de Ley presentado por el Gobierno Nacional tomó como 
referencia experiencias exitosas internacionales de otros países como Inglaterra, 
Francia, España, Chile, Perú y México, países éstos que, en todo caso, tuvieron como 
guía la precitada Ley Modelo de UNCITRAL. 
 
Así las cosas, precisamente por la naturaleza internacional del arbitraje, se consideró 
como lo más prudente y sensato acoger los estándares internacionales sobre la 
materia, con el fin de prevenir inconsistencias o asimetrías frente a las disposiciones 
generalmente aceptadas a nivel internacional en otras jurisdicciones.  
 
No significa lo anterior, sin embargo, que no se hayan tenido en cuenta los 
pronunciamientos jurisprudenciales existentes sobre el arbitraje internacional en 
Colombia, concretamente la Sentencia C-347 de 1997 de la Corte Constitucional que 
analizó la exequibilidad del articulado de la Ley 315 de 1996 que corresponde al 
Estatuto sobre Arbitraje Internacional vigente. 
 
Así las cosas, se destacan los siguientes aspectos en relación con el arbitraje 
internacional, mencionados en la Exposición de Motivos presentada por el Gobierno 
Nacional: 
 

“1. Se define el ámbito de aplicación de la misma, las definiciones, el 
carácter internacional de un arbitraje y sus reglas de interpretación, 
así como los alcances de la intervención de las autoridades judiciales, 
las funciones y competencias. 
 
2. Se adopta lo dispuesto en la Ley Modelo de la CNUDMI 
(UNCITRAL), en lo referente al pacto arbitral, su existencia, 
requisitos, pruebas y demás aspectos afines. 
 
3. Se regula lo relativo a la integración del tribunal arbitral, su 
designación y reemplazo, el número de árbitros, los motivos en que 
se puede fundar una recusación, el trámite de éstas y se incluye 
legalmente el deber de revelación por parte de los árbitros sobre 
cualquier circunstancia que pudiera afectar su imparcialidad e 
independencia, como ya explicó en el acápite del arbitraje nacional.  
 
4. Se reconoce el principio “Kompetenz – Kompetenz”, así como el 
ejercicio del mismo por el Tribunal Arbitral. 
 
5. Se regulan las medidas cautelares teniendo en cuenta lo previsto 
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en la última reforma de la Ley Modelo de la CNUDMI (UNCITRAL) 
(2006), que busca a través de una regulación más prolija, proteger 
los derechos de las partes brindándoles mayores garantías. Sobre 
este punto, las facultades de los tribunales arbitrales se sincronizan 
con los de la autoridad judicial.  
 
6. Se incluye lo relativo al trato equitativo que se debe dar a las 
partes, la forma de regular o adoptar el procedimiento y demás 
aspectos como: la sede del arbitraje, el inicio de la actuación arbitral, 
el idioma, la demanda y su contestación, las audiencias y las 
actuaciones por escrito, el arbitraje que se adelanta en rebeldía de 
una de las partes, designaciones de peritos y la institución del Juez 
de Apoyo respecto de la práctica de pruebas.  
 
7. Basada en la Ley Modelo de la CNUDMI (UNCITRAL), se regula lo 
correspondiente a las normas aplicables al fondo, la forma de adoptar 
decisiones, la forma y contenido del laudo, así como lo relaciono con 
la terminación de sus actuaciones. 
 
8. En relación con los mecanismos de impugnación del laudo arbitral 
y el reconocimiento y ejecución de laudos, estos aspectos se 
proponen regular teniendo en cuenta lo dispuesto en las 
Convenciones de Nueva York de 1958 y de Panamá de 1975, con el 
fin de promover la seguridad jurídica y la competitividad del país 
como sede de tribunales arbitrales internacionales.”1 

 

MODIFICACIONES PARA PRIMER DEBATE 

 
Teniendo en cuenta que se hace necesario realizar ciertos ajustes en algunos 
artículos del Proyecto de Ley, nos permitimos presentar de manera integrada el texto 
del Proyecto de Ley, en el que consten los siguientes cambios: 

 

 Artículo 1. Definición y modalidades. En el texto del Proyecto se 
equiparan las entidades públicas a las personas que desempeñan "funciones 
públicas".  Esa asimilación debe hacerse con las personas que desempeñan 
funciones administrativas, ya que el concepto función pública es genérico y 
comprende la función judicial y la función legislativa del Estado, que nada 
tienen que ver con el arbitraje. Se ha sustituido, en consecuencia, el concepto 
de funciones públicas con el de funciones administrativas. 
 

 Artículo 2. Clases. Se busca equiparar lo relativo el derecho de postulación 
entre la jurisdicción ordinaria y la justicia arbitral, de tal manera que se acabe 
con el desequilibrio o trato diferencial hoy existente y que el Proyecto 

                                                      
1
 Exposición de Motivos del Proyecto de Ley No. 018 de 2011 Senado “Por medio de la cual se expide el Estatuto 

de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones”. 
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conservaba, consistente en permitir la intervención directa de las partes en la 
justicia arbitral para aquellos procesos cuya cuantía no supere los 
cuatrocientos salarios mínimos legales vigentes (400 SMLMV). 
 
Con la norma propuesta, se equipara la regulación del Proyecto con el 
tratamiento del Código Procedimiento Civil para los casos en los que no se 
requiere abogado. En otras palabras, si la controversia puede adelantarse en la 
justicia ordinaria sin necesidad de concurrir a través de apoderado, el proceso 
arbitral podrán adelantarlo las partes en las mismas condiciones, es decir, sin 
la obligatoria intervención de un abogado. 
 

 Artículo 3. Pacto arbitral. Para efectos de claridad, se incluye un inciso 
según el cual se establece la renuncia de las partes a hacer valer sus 
pretensiones ante los jueces. En el texto original del Proyecto, la renuncia  a 
discutir las controversias ante los jueces se deducía de la existencia de la 
celebración del pacto arbitral, pero no se encontraba expresamente prevista, 
incluso, como lo establece la legislación actualmente vigente. 
 
De igual manera, se incluye un inciso final en el que se establece que serán 
válidas las estipulaciones de las partes que establezcan condiciones o el 
agotamiento de requisitos previos a la convocatoria del arbitraje (denominadas 
“cláusulas escalonadas”). Sin embargo, se precisa que no constituirá un 
incumplimiento del contrato el hecho de que una de las partes no adelante 
dichos pasos previos, o no cumpla los condicionamientos previstos en la 
cláusula escalonado, o se rehúse a acceder a ellos cuando su contraparte 
contractual los pone en marcha.  
 
En otros términos, con el inciso final que se incorpora se establece que 
aquellas estipulaciones previstas en el pacto arbitral o en cualquier otro medio, 
tendientes a agotar requisitos de procedibilidad, sean meramente pactadas por 
las partes, si bien son válidas, de ninguna manera afectan la competencia del 
tribunal y, mucho menos, la posibilidad de acudir a los jueces para la solución 
de la controversia. 
 
Con lo anterior, se adopta una posición intermedia entre las vertientes 
jurisprudenciales existentes, de una parte, por el Consejo de Estado y, de la 
otra, de la Corte Constitucional y el Tribunal Superior de Bogotá.  
 
En efecto, de acuerdo con el criterio de la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, dichos pactos de las partes violan el derecho de acceso a la justicia 
(justicia alternativa, en este caso).Como ejemplo de lo anterior se encuentran, 
entre otras, las sentencias de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, de fechas 29 de agosto de 2007 
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(Expediente No. 110010326000070001100) y 10 de junio de 2009 (Expediente 
No. 1100103260002008003200).  
 
En efecto, en la Sentencia del 10 de junio de 2009 atrás referida, el Consejo 
de Estado indicó lo siguiente: 
 

“Para que se configure la causal “No haberse constituido el tribunal de 
arbitramento en forma legal” (Numeral 2º del artículo 163 del Decreto 
1818 de 1998), el legislador estableció como requisito para su 
prosperidad que el interesado la haya alegado en la primera audiencia de 
trámite, de manera que si ello no se hace se pierde la posibilidad de 
invocar este motivo en sede de anulación del laudo. Si bien el arbitraje, 
como mecanismo de heterocomposición de conflictos, nace del ejercicio 
de la voluntad de las partes, el desarrollo de la autonomía negocial no 
puede llegar a suponer la modificación de las formas previstas en la ley 
para acceder a la jurisdicción, en tanto función pública constitucional 
(iudicare munus publicum est- Paulo). De ahí que las condiciones previas 
que las partes establezcan para intentar resolver sus eventuales 
diferencias no constituye un requisito previo para poder acceder a la 
administración de justicia (art. 229 CN, art. 2º de la Ley 270 de 1996 
LEAJ), en tanto ello supondría privar –o al menos- limitar a las personas 
de un derecho fundamental, que en tanto fundamento y límite del poder 
público exige para su configuración y regulación la intervención del 
legislador (reserva de Ley). No debe olvidarse que, por mandato 
constitucional (inc. 4º del artículo 116 Superior), los árbitros son 
transitoriamente verdaderos jueces y están habilitados para proferir 
fallos, en los términos que determine la Ley. Si la jurisdicción recae en el 
Estado y esa faceta del poder público está concebida para sustituir la 
voluntad de las partes, éstas últimas no pueden por acuerdo negocial 
modificar las reglas procesales y establecer condiciones previas como 
condición sine qua non para poder ocurrir ante la Justicia, sea esta 
institucional o arbitral. Las previsiones contractuales que se pacten como 
requisito previo para la convocatoria de los árbitros no constituyen 
presupuestos de procedibilidad para acceder a la justicia arbitral y por lo 
mismo su omisión no entraña consecuencia alguna en el ámbito procesal 
ni configura nulidad alguna en cuanto a la validez de la constitución del 
tribunal de arbitramento. Además, tales estipulaciones no pueden 
generar efectos procesales para los árbitros, ante quienes una de las 
partes acude en la búsqueda de la solución de una controversia, por 
cuanto la autonomía privada encuentra sus precisos límites en la 
Constitución y en la Ley que garantizan el ejercicio y goce de dicho 
derecho. No es tampoco admisible que las partes estén indefectiblemente 
obligadas a negociar, cuando existe el convencimiento de la imposibilidad 
de las mismas para resolver directamente el conflicto y en el entre tanto 
corre en contra de sus intereses un plazo legal para el ejercicio oportuno 
de una acción y, por ende, hay riesgo de que opere el fenómeno jurídico 
de caducidad. Para la Sala -contrario a lo aducido por el recurrente- la 
negativa, pretermisión o falta de agotamiento de las etapas previas de 
arreglo directo, no son óbice para acudir a la justicia arbitral, ni 
constituyen “condiciones de eficacia, propias de las obligaciones 
condicionales para que surja el derecho de una de las partes a acudir a 
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un Tribunal de Arbitramento”, dado que dichos trámites previos son 
renunciables en forma unilateral por las partes, en ejercicio del poder 
dispositivo de sus intereses, propio de los intervinientes en un 
mecanismo de autocomposición de conflictos. Otra interpretación 
implicaría que la dilación y el estado de incertidumbre en la resolución de 
una controversia quedaría a merced del cocontratante quien 
sustrayéndose del pacto arbitral se podría negar estratégicamente a 
agotar o demorar el procedimiento de solución directa para impedir el 
acceso al mecanismo heterocompositivo de resolución de conflictos 
arbitral y, por lo mismo, se patrocinaría una barrera injustificada para la 
efectividad del derecho de acceso a la justicia del otro, con violación a 
este derecho fundamental y de las normas constitucionales y legales que 
lo amparan. En los términos del numeral 2º del artículo 163 del decreto 
1818 de 1998, para que la causal de anulación del laudo en comento 
prospere es preciso que la circunstancia consistente en no haberse 
constituido el tribunal de arbitramento en forma legal, haya sido alegada 
de modo expreso en la primera audiencia de trámite. Se trata de una 
condición de aplicación categórica que la prescripción en cita exige para 
que se desencadenen las consecuencias derivadas de su contenido. Tal y 
como lo advierte la doctrina, esta primera audiencia de trámite es el 
único momento procesal para alegar vicios de nulidad del pacto arbitral 
por defectos de capacidad o de consentimiento, o la indebida integración 
del tribunal arbitral, “requisito necesario para que se puedan invocar más 
tarde estas circunstancias como  causales de nulidad del laudo arbitral, 
en supuesto de que no prosperen estas alegaciones (decreto 1818, art. 

163, nums. 1 y 2)”.2 
 
Por su parte, la tesis sostenida por la Corte Constitucional se puede identificar 
en el siguiente aparte de la Sentencia T-068 de 2009: 
 

“Por su parte, la posición de la Corte Constitucional y del Tribunal 
Superior de Bogotá se inclina hacia la validez absoluta de las cláusulas 
escalonadas, hasta el punto de llegar su inobservancia a afectar la 
validez de la decisión adoptada por el tribunal arbitral. Así, en Sentencia 
T-068 de 2009, la Corte Constitucional señaló: 
 
Dado lo anterior, queda claro que de manera libre y autónoma las partes 
decidieron acudir a medios de solución de controversias alternativos a la 
justicia estatal. Así mismo, que sólo en caso de falta de acuerdo de las 
partes en cada etapa de arreglo directo, o de vencimiento de la misma, 
quedaba habilitada la etapa siguiente, y que la conformación de un 
tribunal de arbitramento era la última instancia a la cual se podía acudir. 
En este sentido, sólo se puede concluir que si la controversia se 
solucionaba en una de las etapas se entendía terminado el trámite; 
igualmente, que la consecución de cada etapa dependía de que se 
surtiera la anterior. 
 

                                                      
2
 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 10 de junio de 2009. Consejero 

Ponente Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 
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Entonces, esta Sala concluye que a diferencia de lo afirmado por el 
Tribunal de arbitramento, la falta de conformación del Comité Mixto de 
Interconexión, así como de las demás etapas previstas de manera previa 
a la conformación de dicho Tribunal, inhabilitaba la constitución de éste y 
lo hacía incompetente para decidir sobre el conflicto propuesto por 
Telefónica. Al respecto, es necesario reiterar que el fundamento 
constitucional y legal de las formas de arreglo directo previstas por las 
partes de un contrato para la solución de las controversias que surjan 
entre ellas, se encuentra en su voluntad de someter sus diferencias por 
fuera del ámbito de a la justicia estatal y, en esa medida, no puede 
entenderse que esta decisión no sea tenida en cuenta a la hora de 
finiquitar el conflicto y verificar si se agotaron los medios no judiciales 
previstos para ello.   
 
En este punto, la Sala debe manifestar que no comparte el criterio 
expuesto por el Tribunal de Arbitramento en su escrito de contestación 
de la acción, relativo a que admitir la obligatoriedad del agotamiento de 
etapas previas a la convocatoria del tribunal de arbitramento podría 
traducirse en la vulneración del derecho fundamental al acceso a la 
administración de justicia de Telefónica. Esto por cuanto, como se indicó 
anteriormente, si se tiene que las partes decidieron  resolver sus 
controversias por fuera de la administración de justicia del Estado, es 
claro que dicha decisión no puede configurar una violación del derecho 
fundamental al acceso a la administración de justicia de quien la toma.”3 

 
Se agrega un parágrafo de acuerdo con el cual se entiende válidamente 
probado el pacto arbitral en la hipótesis en que, una parte afirme la existencia 
de dicho pacto y la otra parte no la niegue expresamente durante el término 
de traslado de la demanda, su contestación o las excepciones, bien ante los 
jueces o ante un tribunal arbitral. Así las cosas, el parágrafo cubre dos 
hipótesis: la primera cuando la demanda se presente ante un tribunal arbitral o 
juez y en la contestación no se arguya la inexistencia del pacto. La segunda, 
cuando en la contestación de la demanda se argumente la existencia del pacto 
arbitral y durante el traslado de esta o de las excepciones previas no se niegue 
expresamente. 
 

 Artículo 8. Designación de los árbitros. Para evitar interpretaciones 
equívocas sobre el alcance de la intervención de la entidad pública, se ha 
precisado que esta tiene que ser en su carácter de “parte” y se aclara la 
redacción respecto de la expresión “funciones públicas” por “funciones 
administrativas” en los términos señalados en el artículo 1.  
 

 Artículo 11. Suspensión. Se establece expresamente que la renuncia de los 
árbitros también genera suspensión del proceso arbitral, causal que 

                                                      
3
 Corte Constitucional. Sentencia T – 068 del 2 de febrero de 2009. Magistrado Ponente Dr. JAIME ARAÚJO 

RENTERÍA. 
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actualmente no aparece expresamente señalada, pero sí implica en la práctica 
que el proceso no se pueda adelantar al haberse desintegrado el tribunal. 
 

 Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. Se aclara que será el 
Ministerio de Justicia y del Derecho la entidad encargada de decidir los 
conflictos de competencia que surjan entre los Centros de Arbitraje. Esta 
función ha estado en el pasado radicada en el Ministerio de Justicia y del 
Derecho y fue ratificada en el Decreto - Ley No. 2897 de 2011 en virtud del 
cual se creó dicho Ministerio. 
 

 Artículo 15. Deber de información. Se modifica el inciso 2 para aclarar que 
el ejercicio del derecho de relevar del cargo al árbitro designado deberá 
hacerse con apoyo en la revelación de información efectuada por el árbitro de 
que trata el inciso primero del artículo.  

 
Así mismo se hace extensivo al secretario la posibilidad de que la parte, con 
apoyo en las revelaciones realizadas al momento de la aceptación, soliciten su 
relevo. 
 

 Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Atendiendo la reciente 
modificación incluida en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), se propone incluir un inciso 
que establezca que en los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de 
sus Entidades, se aplicarán también las causales de impedimento y recusación 
previstas en dicho Código, incluyendo en estos casos, como es apenas obvio, 
las derivadas del incumplimiento del deber de información previsto en el 
artículo 15 del Proyecto. 

 

 Artículo 19. Control disciplinario: Se deja claro con la modificación de este 
artículo, que no solamente le son aplicables a los árbitros, secretarios y 
auxiliares de los tribunales arbitrales, las normas del Código Disciplinario 
Único, sino que también tales personas están sujetos a otras disposiciones 
especiales que regulan la responsabilidad disciplinaria de los servidores 
judiciales y de los auxiliares de la justicia. De esta forma, se recoge el estado 
actual de la jurisprudencia en el sentido de indicar que los árbitros, secretarios 
y auxiliares en materia arbitral son responsables disciplinarios bajo el mismo 
régimen de los servidores judiciales u auxiliares de la justicia. 
 

 Artículo 20. Instalación del tribunal. Se modifica el texto del inciso quinto 
de este artículo, en el sentido otorgar al demandante un plazo de veinte (20) 
días hábiles para presentar la demanda ante el juez que considere 
competente. El Proyecto original establecía la obligación en cabeza del 
Tribunal de remitir al juez competente la actuación, lo cual era jurídicamente 
inviable por cuanto en la gran mayoría de los casos pueden ser varios los 
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jueces competentes por el factor territorial y en este caso la elección siempre 
corresponde a la parte demandante.  

 

 Artículo 21. Traslado y contestación de la demanda. Se aclara la 
redacción de este artículo en lo concerniente al traslado de las excepciones 
para hacerlo, además, congruente con el artículo 24. 

 
Se incorpora un parágrafo con el fin de dejar en claro que la no interposición 
de la excepción de compromiso o cláusula compromisoria ante el juez implica 
la renuncia al pacto arbitral, a través del cual se zanja la controversia doctrinal 
sobre la posibilidad del juez de declinar de oficio su competencia por la 
existencia del pacto arbitral, y pone claramente en cabeza del demandado la 
carga de alegarla como excepción. 
 

 Artículo 24. Audiencia de conciliación. Se incluye la expresión “en” en la 
parte final del último inciso por razones de mejorar su redacción. 
 

 Artículo 32. Medidas cautelares. Se cambia la referencia al Código 
Contencioso Administrativo por la del Código de Procedimiento Administrativo 
y de los Contencioso Administrativo recientemente adoptado por el Congreso 
de la República mediante la Ley 1437 de 2011. 
 

 Artículo 36. Integración del contradictorio. Se modifica el término 
conferido para contestar la demanda al litisconsorte necesario vinculado al 
proceso, que no haya suscrito el pacto arbitral, pues no existe razón alguna 
para que este no cuente con el mismo término con que cuenta el demandado 
inicial. Así las cosas, se establece un término de veinte (20) días en reemplazo 
del término de diez (10) previsto en el Proyecto inicial.  
 

 Artículo 38. Laudo arbitral. Se adiciona la expresión “del laudo” en el inciso 
segundo para efectos de brindarle claridad a la redacción. 
 

 Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Se agrega la expresión 
“sin fundamento legal” en el numeral 5, para dejar en claro que este causal de 
anulación del laudo solo aplica cuando el Tribunal de forma arbitraria, esto es 
sin fundamento o sustento legal, deja de practicar una prueba legalmente 
decretada o niega el decreto de la misma. Con esta modificación se precisa el 
alcance de la causal, tal y como está previsto en la legislación vigente. 

 
En igual sentido, se modifica el numeral 8 con el fin de aclarar la redacción 
actual, de tal suerte que no haya lugar a dudas de los eventos en los que se 
configura esta causal de anulación. 
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 Artículo 43. Efectos de la sentencia de anulación. Se modifica el inciso 
segundo del artículo 43, para señalar que cuando prospere la anulación del 
laudo por las causales 1 o 2, la prueba practicada en el proceso arbitral 
conservará validez y eficacia respecto de quienes tuvieron la oportunidad de 
controvertirla. En este sentido, la norma busca guardar armonía con lo previsto 
en el inciso primero del actual artículo 146 del Código de Procedimiento Civil, 
al igual en lo previsto en el Proyecto de Ley de Código General del Proceso que 
cursa en la H. Cámara de Representantes. No hay razón alguna para que la 
prueba practicada ante un tribunal arbitral pierda su validez cuando el laudo es 
anulado por causales que tienen relación con la validez del pacto arbitral o la 
competencia del tribunal, pero no con asuntos que tienen que ver con el 
decreto o práctica de la prueba. 
 

 Artículo 45. Recurso de revisión. Para las causales de revisión de los 
laudos proferidos en relación con las entidades públicas, el Proyecto remite al 
Código Contencioso Administrativo. Esa remisión debe hacerse únicamente al 
Código de Procedimiento Civil ya que las causales previstas en el art. 188 del 
actual Código Contencioso Administrativo y en el art. 250 de la ley 1437 de 
2011, que entrará a regir el mes de julio del año 2012 y que deroga el Código 
Contencioso Administrativo, aparecen referidas a la revisión de prestaciones 
reconocidas por la administración (art. 188, numerales 3 y 4), lo cual nada 
tiene que ver con el arbitraje. 
 

 Artículo 49. Intervención del Ministerio Público. Se propone incluir en 
este artículo la intervención del Ministerio Público en los eventos de amigable 
composición en los que haga parte el Estado o alguna de sus Entidades, pues 
si bien es cierto la amigable composición es un mecanismo estrictamente 
contractual y no jurisdiccional de solución de controversias, resulta 
conveniente asegurar la participación del Ministerio Público en procura de la 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y los derechos y garantías 
fundamentales, al igual que se prevé para el arbitraje. 
 

 Artículo 50. Creación. Se aclara que quien deberá autorizar la creación de 
los centros de arbitraje es el Ministerio de Justicia y del Derecho y no el 
Ministerio del Interior y de Justicia. 
 

 Artículo 59. Definición. Se adiciona un inciso para establecer la regla 
actualmente existente de acuerdo con la cual el amigable componedor puede 
ser plural o singular.  
 

 Capítulo VIII. Amigable composición. Se establece una modificación 
consistente en incluir las normas correspondientes a la amigable composición 
en una Sección independiente, por cuanto que en la forma planteada en el 
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Proyecto de Ley, estas normas estaban contempladas como un capítulo de la 
Sección del Arbitraje Nacional. Así las cosas, se considera que esta 
modificación establece en una forma más técnica la ubicación de las 
disposiciones correspondientes a la amigable composición. 
 

 Sección Tercera. Arbitraje Internacional. Con el fin de darle coherencia al 
articulado del Proyecto, se modifica el número de esta Sección como 
consecuencia de la modificación antes señalada para la amigable composición. 
 

 Artículo 117. Derogaciones. Se modifica la derogatoria del artículo 34 de la 
Ley 794 de 2003, para esclarecer que lo que en realidad se pretende derogar 
es el inciso 3 del artículo 331 del Código de Procedimiento Civil y no todo el 
artículo 331. Adicionalmente se hace claridad en el hecho de que no se 
pretende modificar el inciso 2 del artículo 7 de la Ley 1394 de 2010, sino el 
inciso 3 de dicho artículo. 

 

Texto Proyecto de Ley presentado 
por el Gobierno Nacional 

Ponencia Primer Debate – 
Comisión Primera Constitucional 

Permanente de Senado 

 
Artículo 1. Definición y 
modalidades. El arbitraje es un 
mecanismo alternativo de solución de 
conflictos mediante el cual las partes 
defieren a árbitros la solución de una 
controversia relativa a asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley 
autorice. 
 
El  laudo puede ser en derecho, en 
equidad o técnico. En el primer caso, 
las partes comparecerán al proceso por 
medio de abogado, salvo las 
excepciones legales.  
 
En los tribunales en que intervenga una 
entidad pública o quien desempeñe 
funciones públicas, si las controversias 
han surgido por causa o con ocasión de 
la celebración, desarrollo, ejecución, 
terminación y liquidación de contratos 
estatales, incluyendo las consecuencias 
económicas de los actos administrativos 

 
Artículo 1. Definición y 
modalidades. El arbitraje es un 
mecanismo alternativo de solución de 
conflictos mediante el cual las partes 
defieren a árbitros la solución de una 
controversia relativa a asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley 
autorice. 
 
El  laudo puede ser en derecho, en 
equidad o técnico. En el primer caso, 
las partes comparecerán al proceso por 
medio de abogado, salvo las 
excepciones legales.  
 
En los tribunales en que intervenga una 
entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas,  si las 
controversias han surgido por causa o 
con ocasión de la celebración, 
desarrollo, ejecución, terminación y 
liquidación de contratos estatales, 
incluyendo las consecuencias 
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expedidos en ejercicio de facultades 
excepcionales, el laudo deberá 
proferirse en derecho. 

económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades 
excepcionales, el laudo deberá 
proferirse en derecho.  
 

 
Artículo 2. Clases. El arbitraje será ad 
hoc, si es conducido directamente por 
los árbitros, o institucional, si es 
administrado por un centro de 
arbitraje.A falta de acuerdo respecto de 
su naturaleza y cuando en el pacto 
arbitral las partes guarden silencio, el 
arbitraje será institucional. Cuando la 
controversia verse sobre contratos 
celebrados por una entidad pública, el 
proceso se regirá por las reglas 
señaladas en la presente ley para el 
arbitraje institucional. 
 
Los procesos arbitrales son de mayor 
cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a 
cuatrocientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (400 SMLMV) y de 
menor cuantía los demás; en estos 
últimos no se requiere de abogado. 
 

 
Artículo 2. Clases. El arbitraje será ad 
hoc, si es conducido directamente por 
los árbitros, o institucional, si es 
administrado por un centro de 
arbitraje.A falta de acuerdo respecto de 
su naturaleza y cuando en el pacto 
arbitral las partes guarden silencio, el 
arbitraje será institucional. Cuando la 
controversia verse sobre contratos 
celebrados por una entidad pública, el 
proceso se regirá por las reglas 
señaladas en la presente ley para el 
arbitraje institucional. 
 
Los procesos arbitrales son de mayor 
cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a 
cuatrocientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (400 SMLMV) y de 
menor cuantía los demás. 
 
 
Cuando por razón de la cuantía o de la 
naturaleza del asunto no se requiera de 
abogado ante los jueces ordinarios, las 
partes podrán intervenir directamente 
en el arbitraje. 
 

 
Artículo 3. Pacto arbitral. El pacto 
arbitral es un negocio jurídico por virtud 
del cual las partes someten o se 
comprometen a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido o 
puedan surgir entre ellas. 
 
 
 

 
Artículo 3. Pacto arbitral. El pacto 
arbitral es un negocio jurídico por virtud 
del cual las partes someten o se obligan 
a someter a arbitraje controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas. 
 
El pacto arbitral implica la renuncia de 
las partes a hacer valer sus 
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El pacto arbitral puede consistir en un 
compromiso o en una cláusula 
compromisoria. 
 
En el pacto arbitral las partes indicarán 
la naturaleza del laudo. Si nada se 
estipula al respecto, este se proferirá en 
derecho. 
 
 
 

pretensiones ante los jueces. 
 
El pacto arbitral puede consistir en un 
compromiso o en una cláusula 
compromisoria. 
 
En el pacto arbitral las partes indicarán 
la naturaleza del laudo. Si nada se 
estipula al respecto, este se proferirá en 
derecho. 
 
Son válidas las estipulaciones de las 
partes que establezcan condiciones o el 
agotamiento de requisitos de 
procedibilidad para acceder al arbitraje. 
Sin embargo, la inobservancia de tales 
condiciones o requisitos no constituirá 
un incumplimiento del contrato, ni 
afectará la competencia del tribunal 
arbitral para conocer de la controversia. 
 
 
Parágrafo. Si en el término de traslado 
de la demanda, o de su contestación, o 
de las excepciones previas, una parte 
afirma la existencia de pacto arbitral y 
la otra no la niega expresamente, ante 
los jueces o el tribunal de arbitraje, se 
entiende válidamente probada la 
existencia de pacto arbitral. 
 

 
Artículo 8. Designación de los 
árbitros. Las partes nombrarán 
conjuntamente los árbitros, o delegarán 
tal labor en centro de arbitraje o un 
tercero, total o parcialmente. La 
designación a cargo de los centros de 
arbitraje se realizará siempre mediante 
sorteo, dentro de la especialidad 
jurídica relativa a la respectiva 
controversia y asegurando una 
distribución equitativa entre los árbitros 
de la lista. 

 
Artículo 8. Designación de los 
árbitros. Las partes nombrarán 
conjuntamente los árbitros, o delegarán 
tal labor en centro de arbitraje o un 
tercero, total o parcialmente. La 
designación a cargo de los centros de 
arbitraje se realizará siempre mediante 
sorteo, dentro de la especialidad 
jurídica relativa a la respectiva 
controversia y asegurando una 
distribución equitativa entre los árbitros 
de la lista. 
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Ningún árbitro o secretario podrá 
desempeñarse simultáneamente como 
tal, en más de cinco (5) tribunales en 
que intervenga una entidad pública o 
quien ejerza funciones públicas en los 
conflictos relativos a éstas. 

 
Ningún árbitro o secretario podrá 
desempeñarse simultáneamente como 
tal, en más de cinco (5) tribunales en 
que intervenga como parte una entidad 
pública o quien ejerza funciones 
administrativas en los conflictos 
relativos a éstas. 
 

 
Artículo 11. Suspensión. El proceso 
se suspenderá por solicitud de ambas 
partes con la limitación temporal 
prevista en esta ley y además desde el 
momento en que un árbitro se declare 
impedido o sea recusado, y se 
reanudará cuando se resuelva al 
respecto. 
 
Igualmente, se suspenderá por 
inhabilidad o muerte de alguno de los 
árbitros, hasta que se provea a su 
reemplazo. 
 
 
Al término del proceso se adicionarán 
los días de suspensión, así como los de 
interrupción por causas legales. En todo 
caso, las partes o sus apoderados no 
podrán solicitar la suspensión del 
proceso por un tiempo que exceda de 
noventa (90) días.  
 
No habrá suspensión por 
prejudicialidad. 
 

 
Artículo 11. Suspensión. El proceso 
se suspenderá por solicitud de ambas 
partes con la limitación temporal 
prevista en esta ley y además desde el 
momento en que un árbitro se declare 
impedido o sea recusado, y se 
reanudará cuando se resuelva al 
respecto. 
 
Igualmente, se suspenderá por 
inhabilidad, renuncia o muerte de 
alguno de los árbitros, hasta que se 
provea a su reemplazo. 
 
Al término del proceso se adicionarán 
los días de suspensión, así como los de 
interrupción por causas legales. En todo 
caso, las partes o sus apoderados no 
podrán solicitar la suspensión del 
proceso por un tiempo que exceda de 
noventa (90) días.  
 
No habrá suspensión por 
prejudicialidad. 
 

 
Artículo 12. Iniciación del proceso 
arbitral. El proceso arbitral comenzará 
con la presentación de la demanda, que 
deberá reunir todos los requisitos 
exigidos por el Código de Procedimiento 
Civil, acompañada del pacto arbitral, 
dirigida al centro de arbitraje acordado 

 
Artículo 12. Iniciación del proceso 
arbitral. El proceso arbitral comenzará 
con la presentación de la demanda, que 
deberá reunir todos los requisitos 
exigidos por el Código de Procedimiento 
Civil, acompañada del pacto arbitral, 
dirigida al centro de arbitraje acordado 
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por las partes. En su defecto, a uno del 
lugar del domicilio de la demandada, y 
si esta fuere plural, en el de cualquiera 
de sus integrantes. El centro de 
arbitraje que no fuere competente, 
remitirá la demanda al que lo fuere.  
 
 
 
 
Si no hubiere centro de arbitraje en el 
domicilio acordado o en el del domicilio 
del demandado, la solicitud de 
convocatoria se presentará en el centro 
de arbitraje más cercano. 
 
Tratándose de procesos en los que es 
demandada una entidad pública, el 
centro de arbitraje correspondiente 
deberá remitir comunicación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
de la Nación, informándola de la 
presentación de la demanda. La 
remisión de la comunicación a que se 
refiere este inciso, es requisito 
indispensable para la continuación del 
proceso arbitral. 

por las partes. En su defecto, a uno del 
lugar del domicilio de la demandada, y 
si esta fuere plural, en el de cualquiera 
de sus integrantes. El centro de 
arbitraje que no fuere competente, 
remitirá la demanda al que lo fuere. Los 
conflictos de competencia que se 
susciten entre Centros de Arbitraje 
serán resueltos por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
 
Si no hubiere centro de arbitraje en el 
domicilio acordado o en el del domicilio 
del demandado, la solicitud de 
convocatoria se presentará en el centro 
de arbitraje más cercano. 
 
Tratándose de procesos en los que es 
demandada una entidad pública, el 
centro de arbitraje correspondiente 
deberá remitir comunicación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
de la Nación, informándola de la 
presentación de la demanda. La 
remisión de la comunicación a que se 
refiere este inciso, es requisito 
indispensable para la continuación del 
proceso arbitral. 
 

 
Artículo 15. Deber de información. 
La persona a quien se comunique su 
nombramiento como árbitro o como 
secretario deberá informar, al aceptar, 
si coincide o ha coincidido con alguna 
de las partes o sus apoderados en otros 
procesos arbitrales o judiciales, trámites 
administrativos o cualquier otro asunto 
profesional en los que él intervenga o 
haya intervenido como árbitro, 
apoderado, consultor, asesor, secretario 
o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos (2) últimos años. 
 

 
Artículo 15. Deber de información. 
La persona a quien se comunique su 
nombramiento como árbitro o como 
secretario deberá informar, al aceptar, 
si coincide o ha coincidido con alguna 
de las partes o sus apoderados en otros 
procesos arbitrales o judiciales, trámites 
administrativos o cualquier otro asunto 
profesional en los que él intervenga o 
haya intervenido como árbitro, 
apoderado, consultor, asesor, secretario 
o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos (2) últimos años. 
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Si dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación 
de aceptación, alguna de las partes 
manifestare por escrito su deseo de 
relevar al árbitro, se procederá a su 
reemplazo en la forma prevista para 
este efecto. Si las partes guardaren 
silencio, se entenderá confirmada la 
designación.  
 
 
 
Si durante el curso del proceso se 
llegare a establecer que el árbitro o el 
secretario ocultaron información que 
debieron suministrar al momento de 
aceptar el nombramiento, por ese solo 
hecho quedarán impedidos, y así 
deberán declararlo, so pena de ser 
recusados.  
 
En todo caso, a lo largo del proceso, los 
árbitros y los secretarios deberán 
revelar sin demora cualquiera 
circunstancia sobrevenida, que pudiere 
generar en las partes dudas sobre su 
imparcialidad e independencia. Si 
cualquiera de estas considera que tal 
circunstancia afecta la imparcialidad o 
independencia del árbitro, los demás 
árbitros decidirán sobre su separación o 
continuidad, y si no hubiere acuerdo 
entre aquellos, o se tratare de un solo 
árbitro o de la mayoría o de todos, 
decidirá el juez civil del circuito. 

Si dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación 
de aceptación, alguna de las partes 
manifestare por escrito su deseo de 
relevar al árbitro o al secretario con 
fundamento en la información 
suministrada por éste, se procederá a 
su reemplazo en la forma prevista para 
este efecto. Si las partes guardaren 
silencio, se entenderá confirmada la 
designación.  
 
Si durante el curso del proceso se 
llegare a establecer que el árbitro o el 
secretario ocultaron información que 
debieron suministrar al momento de 
aceptar el nombramiento, por ese solo 
hecho quedarán impedidos, y así 
deberán declararlo, so pena de ser 
recusados.  
 
En todo caso, a lo largo del proceso, los 
árbitros y los secretarios deberán 
revelar sin demora cualquiera 
circunstancia sobrevenida, que pudiere 
generar en las partes dudas sobre su 
imparcialidad e independencia. Si 
cualquiera de estas considera que tal 
circunstancia afecta la imparcialidad o 
independencia del árbitro, los demás 
árbitros decidirán sobre su separación o 
continuidad, y si no hubiere acuerdo 
entre aquellos, o se tratare de un solo 
árbitro o de la mayoría o de todos, 
decidirá el juez civil del circuito. 
 

 
Artículo 16. Impedimentos y 
recusaciones. Los árbitros y los 
secretarios están impedidos y son 
recusables por las mismas causales 
previstas para los jueces en el Código 
de Procedimiento Civil, por las 
inhabilidades, prohibiciones y conflictos 

 
Artículo 16. Impedimentos y 
recusaciones. Los árbitros y los 
secretarios están impedidos y son 
recusables por las mismas causales 
previstas para los jueces en el Código 
de Procedimiento Civil, por las 
inhabilidades, prohibiciones y conflictos 
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de intereses señalados en el Código 
Disciplinario Único, y por el 
incumplimiento del deber de 
información indicado en el artículo 
anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los árbitros nombrados por el juez o 
por un tercero, serán recusables dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su aceptación a las 
partes.  
 
Los árbitros nombrados por acuerdo de 
las partes no podrán ser recusados sino 
por motivos sobrevenidos con 
posterioridad a su designación, y dentro 
de los cinco (5) días siguientes a aquel 
en que la parte tuvo conocimiento de 
los hechos.  

de intereses señalados en el Código 
Disciplinario Único, y por el 
incumplimiento del deber de 
información indicado en el artículo 
anterior.  
 
En los arbitrajes en que sea parte el 
Estado o alguna de sus Entidades, se 
aplicarán además de lo previsto en el 
inciso anterior las causales de 
impedimento y recusación previstas en 
el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Los árbitros nombrados por el juez o 
por un tercero, serán recusables dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su aceptación a las 
partes.  
 
Los árbitros nombrados por acuerdo de 
las partes no podrán ser recusados sino 
por motivos sobrevenidos con 
posterioridad a su designación, y dentro 
de los cinco (5) días siguientes a aquel 
en que la parte tuvo conocimiento de 
los hechos.  
 

 
Artículo 19. Control disciplinario. 
En los términos de la ley estatutaria de 
la administración de justicia, el control 
disciplinario de los árbitros, los 
secretarios y los auxiliares de los 
tribunales arbitrales, será ejercido por 
el Consejo Superior de la Judicatura y 
los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, de acuerdo con lo previsto 
en el Código Disciplinario Único. 

 
Artículo 19. Control disciplinario. 
En los términos de la ley estatutaria de 
la administración de justicia, el control 
disciplinario de los árbitros, los 
secretarios y los auxiliares de los 
tribunales arbitrales, será ejercido por 
el Consejo Superior de la Judicatura y 
los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, de acuerdo con lo previsto 
en el Código Disciplinario Único y las 
demás normas disciplinarias aplicables a 
los servidores judiciales y auxiliares de 
la justicia. 
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Artículo 20. Instalación del 
tribunal. Aceptada su designación por 
todos los árbitros y, en su caso, 
cumplidos los trámites de recusación y 
reemplazo, el Tribunal Arbitral 
procederá a su instalación, en audiencia 
para la cual el centro de arbitraje fijará  
día y hora.   
 
Si alguno de los árbitros no concurriere, 
podrá presentar excusa justificada de 
su inasistencia dentro de los tres (3) 
días siguientes. Si no presentare dicha 
excusa o, si presentada, no concurriere 
en la nueva fecha, se procederá a su 
reemplazo en la forma prevista en la 
presente ley.  
 
En la audiencia de instalación el centro 
de arbitraje entregará a los árbitros el 
expediente.  
 
El Tribunal elegirá un presidente y 
designará un secretario, quien deberá 
manifestar por escrito su aceptación 
dentro de los cinco (5) días siguientes, 
y será posesionado una vez agotado el 
trámite de información o de reemplazo. 
 
Sin perjuicio de lo que luego haya de 
decidir el Tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de 
trámite, la admisión, la inadmisión y el 
rechazo de la demanda se surtirán 
conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimiento Civil. El Tribunal 
rechazará de plano la demanda por 
ausencia manifiesta de pacto arbitral, 
caso en el cual enviará dentro de los 
cinco (5) días siguientes el expediente 
al juez que corresponda, para su 
trámite.  
 

 
Artículo 20. Instalación del 
tribunal. Aceptada su designación por 
todos los árbitros y, en su caso, 
cumplidos los trámites de recusación y 
reemplazo, el Tribunal Arbitral 
procederá a su instalación, en audiencia 
para la cual el centro de arbitraje fijará  
día y hora.   
 
Si alguno de los árbitros no concurriere, 
podrá presentar excusa justificada de 
su inasistencia dentro de los tres (3) 
días siguientes. Si no presentare dicha 
excusa o, si presentada, no concurriere 
en la nueva fecha, se procederá a su 
reemplazo en la forma prevista en la 
presente ley.  
 
En la audiencia de instalación el centro 
de arbitraje entregará a los árbitros el 
expediente.  
 
El Tribunal elegirá un presidente y 
designará un secretario, quien deberá 
manifestar por escrito su aceptación 
dentro de los cinco (5) días siguientes, 
y será posesionado una vez agotado el 
trámite de información o de reemplazo. 
 
Sin perjuicio de lo que luego haya de 
decidir el Tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de 
trámite, la admisión, la inadmisión y el 
rechazo de la demanda se surtirán 
conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimiento Civil. El Tribunal 
rechazará de plano la demanda por 
ausencia manifiesta de pacto arbitral. El 
demandante tendrá un término de 
veinte (20) días hábiles para presentar 
la demanda ante el juez competente 
para conservar los efectos derivados de 
la presentación de la demanda ante el 
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El poder para representar a una 
cualquiera de las partes en la audiencia 
de instalación incluye la facultad para 
notificarse de todas las determinaciones 
que adopte el Tribunal en la misma, sin 
que se pueda estipularlo contrario. 

Centro de Arbitraje. 
 
El poder para representar a una 
cualquiera de las partes en la audiencia 
de instalación incluye la facultad para 
notificarse de todas las determinaciones 
que adopte el Tribunal en la misma, sin 
que se pueda estipularlo contrario. 
 

 
Artículo 21. Traslado y 
contestación de la demanda. De la 
demanda se correrá traslado por el 
término de veinte (20) días, vencido el 
cual el demandante dentro de los cinco 
(5) días siguientes, podrá solicitar 
pruebas adicionales relacionadas con 
los hechos en que se funden las 
excepciones de mérito. 
 
 
Es procedente la demanda de 
reconvención pero no las excepciones 
previas ni los incidentes. Salvo norma 
en contrario, los árbitros decidirán de 
plano toda cuestión que se suscite en el 
proceso. 

 
Artículo 21. Traslado y 
contestación de la demanda. De la 
demanda se correrá traslado por el 
término de veinte (20) días. Vencido 
éste, se correrá traslado al demandante 
por el término de cinco (5) días, dentro 
de los cuales podrá solicitar pruebas 
adicionales relacionadas con los hechos 
en que se funden las excepciones de 
mérito. 
 
Es procedente la demanda de 
reconvención pero no las excepciones 
previas ni los incidentes. Salvo norma 
en contrario, los árbitros decidirán de 
plano toda cuestión que se suscite en el 
proceso. 
 
Parágrafo: La no interposición de la 
excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria ante el juez implica la 
renuncia al pacto arbitral. 
 

 
Artículo 24. Audiencia de 
conciliación. Vencido el término de 
traslado de las excepciones de mérito 
propuestas contra la demanda inicial o 
la de reconvención, o contestadas sin 
que se hubieren propuesto excepciones, 
o vencido sin contestación el término de 
traslado de la demanda, el tribunal 
señalará día y hora para celebrar 
audiencia de conciliación, a la que 

 
Artículo 24. Audiencia de 
conciliación. Vencido el término de 
traslado de las excepciones de mérito 
propuestas contra la demanda inicial o 
la de reconvención, o contestadas sin 
que se hubieren propuesto excepciones, 
o vencido sin contestación el término de 
traslado de la demanda, el tribunal 
señalará día y hora para celebrar 
audiencia de conciliación, a la que 
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deberán concurrir tanto las partes como 
sus apoderados. 
 
En la audiencia de conciliación el 
tribunal arbitral instará a las partes a 
que resuelvan sus diferencias mediante 
conciliación, para lo cual podrá 
proponerles fórmulas, sin que ello 
implique prejuzgamiento. Si las partes 
llegaren a una conciliación, el tribunal la 
aprobará mediante auto que hace 
tránsito a cosa juzgada y que, caso de 
contener  una obligación expresa, clara 
y exigible, prestará mérito ejecutivo. 

deberán concurrir tanto las partes como 
sus apoderados. 
 
En la audiencia de conciliación el 
tribunal arbitral instará a las partes a 
que resuelvan sus diferencias mediante 
conciliación, para lo cual podrá 
proponerles fórmulas, sin que ello 
implique prejuzgamiento. Si las partes 
llegaren a una conciliación, el tribunal la 
aprobará mediante auto que hace 
tránsito a cosa juzgada y que, en caso 
de contener  una obligación expresa, 
clara y exigible, prestará mérito 
ejecutivo. 
 

 
Artículo 32. Medidas cautelares. A 
petición de cualquiera de las partes, el 
tribunal podrá ordenar las medidas 
cautelares que serían procedentes de 
tramitarse el proceso ante la justicia 
ordinaria o la contencioso 
administrativa, cuyos decreto, práctica y 
levantamiento se someterán a las 
normas del Código de Procedimiento 
Civil, el Código Contencioso 
Administrativo y a las disposiciones 
especiales pertinentes. El tribunal podrá 
comisionar al juez civil municipal o del 
circuito del lugar en donde deba 
practicarse la medida cautelar.  
 
 
Así mismo, el tribunal podrá imponer a 
cualquiera de las partes, de oficio o a 
petición de una de ellas, como medida 
cautelar, un deber de dar, hacer o no 
hacer, siempre que con ello se procure 
impedir la ocurrencia o la extensión de 
algún daño, o preservar elementos de 
prueba que pudieren ser relevantes y 
pertinentes para la controversia. Con 
tales fines, el tribunal, en el auto en 

 
Artículo 32. Medidas cautelares. A 
petición de cualquiera de las partes, el 
tribunal podrá ordenar las medidas 
cautelares que serían procedentes de 
tramitarse el proceso ante la justicia 
ordinaria o la contencioso 
administrativa, cuyos decreto, práctica y 
levantamiento se someterán a las 
normas del Código de Procedimiento 
Civil, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y a las disposiciones 
especiales pertinentes. El tribunal podrá 
comisionar al juez civil municipal o del 
circuito del lugar en donde deba 
practicarse la medida cautelar.  
 
Así mismo, el tribunal podrá imponer a 
cualquiera de las partes, de oficio o a 
petición de una de ellas, como medida 
cautelar, un deber de dar, hacer o no 
hacer, siempre que con ello se procure 
impedir la ocurrencia o la extensión de 
algún daño, o preservar elementos de 
prueba que pudieren ser relevantes y 
pertinentes para la controversia. Con 
tales fines, el tribunal, en el auto en 
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que decrete la medida cautelar, 
sustentará su razonabilidad, 
conveniencia y proporcionalidad. 
Cuando estas medidas cautelares se 
decreten a petición de parte, el tribunal 
podrá fijar caución.   
 
Si el tribunal omitiere el levantamiento 
de las medidas cautelares, la medida 
caducará automáticamente 
transcurridos tres (3) meses desde la 
ejecutoria del laudo o de la providencia 
que decida definitivamente el recurso 
de anulación. El registrador o a quien le 
corresponda, a solicitud de parte, 
procederá a cancelarla. 

que decrete la medida cautelar, 
sustentará su razonabilidad, 
conveniencia y proporcionalidad. 
Cuando estas medidas cautelares se 
decreten a petición de parte, el tribunal 
podrá fijar caución.   
 
Si el tribunal omitiere el levantamiento 
de las medidas cautelares, la medida 
caducará automáticamente 
transcurridos tres (3) meses desde la 
ejecutoria del laudo o de la providencia 
que decida definitivamente el recurso 
de anulación. El registrador o a quien le 
corresponda, a solicitud de parte, 
procederá a cancelarla. 
 

 
Artículo 36. Integración del 
contradictorio. Cuando por la 
naturaleza de la relación jurídica 
debatida en el proceso, el laudo haya 
de generar efectos de cosa juzgada 
para personas que no estipularon el 
pacto arbitral, el tribunal ordenará la 
citación personal de todas ellas para 
que manifiesten si adhieren o no al 
pacto. La notificación personal de la 
providencia que así lo ordene, se llevará 
a cabo dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de su decreto. 
 
Los citados manifestaran expresamente 
su decisión de adherir al pacto arbitral 
dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De no hacerlo el tribunal declarará 
extinguidos los efectos del compromiso 
o de la cláusula compromisoria para 
dicha controversia. Igual 
pronunciamiento se hará cuando no se 
logre notificar a los citados, o estos no 
adhieren a la cláusula compromisoria o 
al compromiso. En la misma providencia 
en la que se declaren extinguidos los 

 
Artículo 36. Integración del 
contradictorio. Cuando por la 
naturaleza de la relación jurídica 
debatida en el proceso, el laudo haya 
de generar efectos de cosa juzgada 
para personas que no estipularon el 
pacto arbitral, el tribunal ordenará la 
citación personal de todas ellas para 
que manifiesten si adhieren o no al 
pacto. La notificación personal de la 
providencia que así lo ordene, se llevará 
a cabo dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de su decreto. 
 
Los citados manifestaran expresamente 
su decisión de adherir al pacto arbitral 
dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De no hacerlo el tribunal declarará 
extinguidos los efectos del compromiso 
o de la cláusula compromisoria para 
dicha controversia. Igual 
pronunciamiento se hará cuando no se 
logre notificar a los citados, o estos no 
adhieren a la cláusula compromisoria o 
al compromiso. En la misma providencia 
en la que se declaren extinguidos los 
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efectos del pacto arbitral, los árbitros 
ordenarán el reintegro a las partes de la 
totalidad de los honorarios. 
 
Si todos los citados adhieren al pacto 
arbitral, el tribunal fijará la contribución 
que a ellos corresponda en los 
honorarios y gastos generales.  
 
Cuando se trate de integración del 
contradictorio con quien haya suscrito 
el pacto arbitral, se ordenará su 
notificación personal, surtida la cual, el 
citado tendrá diez (10) días para 
pronunciarse y contestar la demanda. 
Vencido este término el proceso 
continuará su trámite. 
 

efectos del pacto arbitral, los árbitros 
ordenarán el reintegro a las partes de la 
totalidad de los honorarios. 
 
Si todos los citados adhieren al pacto 
arbitral, el tribunal fijará la contribución 
que a ellos corresponda en los 
honorarios y gastos generales.  
 
Cuando se trate de integración del 
contradictorio con quien haya suscrito 
el pacto arbitral, se ordenará su 
notificación personal, surtida la cual, el 
citado tendrá veinte (20) días para 
pronunciarse y contestar la demanda. 
Vencido este término el proceso 
continuará su trámite. 
 

 
Artículo 38. Laudo arbitral. El laudo 
se acordará por mayoría de votos y será 
firmado por todos los árbitros, incluso 
por quien hubiere salvado el voto. 
 
La falta de firma de alguno de los 
árbitros no afecta la validez de este.  
 
El árbitro disidente expresará por 
escrito los motivos de su discrepancia, 
el mismo día en que se profiera el 
laudo. 
 

 
Artículo 38. Laudo arbitral. El laudo 
se acordará por mayoría de votos y será 
firmado por todos los árbitros, incluso 
por quien hubiere salvado el voto. 
 
La falta de firma de alguno de los 
árbitros no afecta la validez del laudo.  
 
El árbitro disidente expresará por 
escrito los motivos de su discrepancia, 
el mismo día en que se profiera el 
laudo. 
 

 
Artículo 41. Causales del recurso 
de anulación. Son causales del 
recurso de anulación: 
 
1. La inexistencia, invalidez o 
inoponibilidad del pacto arbitral. 

 
2. La falta de jurisdicción o de 
competencia. 

 
3. No haberse constituido el tribunal en 

 
Artículo 41. Causales del recurso 
de anulación. Son causales del 
recurso de anulación: 
 
1. La inexistencia, invalidez o 
inoponibilidad del pacto arbitral. 

 
2. La falta de jurisdicción o de 
competencia. 

 
3. No haberse constituido el tribunal en 
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forma legal. 
 

4. Estar el recurrente en alguno de los 
casos de indebida representación, o 
falta de notificación o emplazamiento, 
siempre que no se hubiere saneado la 
nulidad. 

 
5. Haberse negado o dejado de 
practicar prueba decretada, siempre y 
cuando se hubiere alegado la omisión 
oportunamente mediante el recurso de 
reposición y aquella pudiere tener 
incidencia en la decisión. 

 
 
6. Haberse proferido el laudo o la 
decisión sobre su aclaración, adición o 
corrección de errores aritméticos o de 
errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella, después 
del vencimiento del término fijado para 
el proceso arbitral.  

 
7. Haberse fallado en conciencia o 
equidad, debiendo ser en derecho, 
siempre que esta circunstancia 
aparezca manifiesta en el laudo.  

 
8. Contener la parte resolutiva del laudo 
disposiciones contradictorias, errores 
aritméticos o de errores por omisión o 
cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella 
siempre y que cualquiera de los errores 
referidos hubieran sido alegados 
oportunamente ante el tribunal arbitral. 

 
9. Haber recaído el laudo sobre 
aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo 

forma legal. 
 

4. Estar el recurrente en alguno de los 
casos de indebida representación, o 
falta de notificación o emplazamiento, 
siempre que no se hubiere saneado la 
nulidad. 

 
5. Haberse negado o dejado de 
practicar prueba decretada sin 
fundamento legal, siempre y cuando se 
hubiere alegado la omisión 
oportunamente mediante el recurso de 
reposición y aquella pudiere tener 
incidencia en la decisión. 

 
6. Haberse proferido el laudo o la 
decisión sobre su aclaración, adición o 
corrección de errores aritméticos o de 
errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella, después 
del vencimiento del término fijado para 
el proceso arbitral.  

 
7. Haberse fallado en conciencia o 
equidad, debiendo ser en derecho, 
siempre que esta circunstancia 
aparezca manifiesta en el laudo.  

 
8. Contener el laudo disposiciones 
contradictorias, errores aritméticos o 
errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre 
que estén comprendidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella y hubieran 
sido alegados oportunamente ante el 
tribunal arbitral. 
 
 
 
9. Haber recaído el laudo sobre 
aspectos no sujetos a la decisión de los 
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pedido o no haber decidido sobre 
cuestiones sujetas al arbitramento. 
 
Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán 
invocarse si el recurrente hizo valer los 
motivos constitutivos de ellas mediante 
recurso de reposición contra el auto de 
asunción de competencia. 
 

árbitros, haber concedido más de lo 
pedido o no haber decidido sobre 
cuestiones sujetas al arbitramento. 
 
Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán 
invocarse si el recurrente hizo valer los 
motivos constitutivos de ellas mediante 
recurso de reposición contra el auto de 
asunción de competencia. 
 

 
Artículo 43. Efectos de la sentencia 
de anulación. Cuando prospere 
cualquiera de las causales señaladas en 
los numerales 1 a 7 del artículo 41, se 
declarará la nulidad del laudo. En los 
demás casos este se corregirá o 
adicionará. 
 
Cuando se anule el laudo por las 
causales 1 o 2, el expediente se remitirá 
al juez que corresponda para que 
continúe el proceso a partir del decreto 
de pruebas, quedando a salvo el 
derecho de las partes de convalidar de 
común acuerdo las practicadas o alguna 
de ellas. 
 
 
Cuando se anule el laudo por las 
causales 3 a 7, el interesado podrá 
convocar un tribunal arbitral, en el que 
conservarán validez las pruebas 
debidamente practicadas, y en lo 
posible las actuaciones que no hubieren 
resultado afectadas por la anulación. 
 
La sentencia que anule el laudo total o 
parcialmente cumplido, ordenará las 
restituciones a que hubiere lugar.  
 
De la ejecución del laudo conocerá la 
justicia ordinaria o la contencioso 
administrativa, según el caso. 

 
Artículo 43. Efectos de la sentencia 
de anulación. Cuando prospere 
cualquiera de las causales señaladas en 
los numerales 1 a 7 del artículo 41, se 
declarará la nulidad del laudo. En los 
demás casos este se corregirá o 
adicionará. 
 
Cuando se anule el laudo por las 
causales 1 o 2, el expediente se remitirá 
al juez que corresponda para que 
continúe el proceso a partir del decreto 
de pruebas. La prueba practicada 
dentro del proceso arbitral conservará 
su validez y tendrá eficacia, respecto de 
quienes tuvieron la oportunidad de 
controvertirla. 
 
Cuando se anule el laudo por las 
causales 3 a 7, el interesado podrá 
convocar un tribunal arbitral, en el que 
conservarán validez las pruebas 
debidamente practicadas, y en lo 
posible las actuaciones que no hubieren 
resultado afectadas por la anulación. 
 
La sentencia que anule el laudo total o 
parcialmente cumplido, ordenará las 
restituciones a que hubiere lugar.  
 
De la ejecución del laudo conocerá la 
justicia ordinaria o la contencioso 
administrativa, según el caso. 
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Si el recurso no prospera se condenará 
en costas al recurrente. 

 
Si el recurso no prospera se condenará 
en costas al recurrente. 
 

 
Artículo 45. Recurso de revisión. 
Tanto el laudo como la sentencia que 
resuelva sobre su anulación son 
susceptibles del recurso extraordinario 
de revisión por las causales y mediante 
el trámite señalado en el Código de 
Procedimiento Civil o el Código 
Contencioso Administrativo, según el 
caso. Sin embargo, quien tuvo 
oportunidad de interponer el recurso de 
anulación no podrá alegar indebida 
representación o falta de notificación. 
Cuando prospere el recurso de revisión 
la autoridad judicial dictará la sentencia 
que en derecho corresponda. 
 

 
Artículo 45. Recurso de revisión. 
Tanto el laudo como la sentencia que 
resuelva sobre su anulación son 
susceptibles del recurso extraordinario 
de revisión por las causales y mediante 
el trámite señalado en el Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, quien 
tuvo oportunidad de interponer el 
recurso de anulación no podrá alegar 
indebida representación o falta de 
notificación. Cuando prospere el recurso 
de revisión la autoridad judicial dictará 
la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Artículo 49. Intervención del 
Ministerio Público. El Ministerio 
Público está facultado para actuar en 
los procesos arbitrales en los que 
intervenga una entidad pública, en 
defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público y los derechos y 
garantías fundamentales. A dicho 
propósito el centro de arbitraje 
informará a la Procuraduría General de 
la Nación, sobre la fecha en la que se 
realizará la instalación del respectivo 
tribunal. 

 
Artículo 49. Intervención del 
Ministerio Público. El Ministerio 
Público está facultado para actuar en 
los procesos arbitrales y en los trámites 
de amigable composición en los que 
intervenga una entidad pública, en 
defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público y los derechos y 
garantías fundamentales. A dicho 
propósito el centro de arbitraje 
informará a la Procuraduría General de 
la Nación, sobre la fecha en la que se 
realizará la instalación del respectivo 
tribunal. 
 

 
Artículo 50. Creación. Las entidades 
públicas y las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro podrán crear centros de 
arbitraje con autorización del Ministerio 
del Interior y de Justicia, previo 
cumplimiento de los siguientes 

 
Artículo 50. Creación. Las entidades 
públicas y las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro podrán crear centros de 
arbitraje con autorización del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, previo 
cumplimiento de los siguientes 
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requisitos: 
 
1. Estudio de factibilidad desarrollado 
de acuerdo con la metodología que 
para el efecto determine el Ministerio.  
 
2. Suficiencia de recursos 
administrativos y financieros. 

requisitos: 
 
1. Estudio de factibilidad desarrollado 
de acuerdo con la metodología que 
para el efecto determine el Ministerio.  
 
2. Suficiencia de recursos 
administrativos y financieros. 
 

 
CAPÍTULOIX 

 
REGLAS DE PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 61. Reglas de 
procedimiento. En los arbitrajes, en 
que no sea parte el Estado o alguna de 
sus Entidades, los particulares podrán 
acordar las reglas de procedimiento a 
seguir, directamente o por referencia a 
las de un Centro de Arbitraje, 
respetando, en todo caso los principios 
Constitucionales que integran el debido 
proceso y lo dispuesto por las leyes 
especiales que regulen los 
procedimientos arbitrales. 
 

 
CAPÍTULOVIII 

 
REGLAS DE PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 58. Reglas de 
procedimiento. En los arbitrajes, en 
que no sea parte el Estado o alguna de 
sus Entidades, los particulares podrán 
acordar las reglas de procedimiento a 
seguir, directamente o por referencia a 
las de un Centro de Arbitraje, 
respetando, en todo caso los principios 
Constitucionales que integran el debido 
proceso y lo dispuesto por las leyes 
especiales que regulen los 
procedimientos arbitrales. 
 

 
CAPÍTULO VIII 

 
AMIGABLE COMPOSICIÓN 

 
Artículo 58. Definición. La amigable 
composición es un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, 
por medio del cual, dos o más 
particulares, un particular y una o más 
entidades públicas, o varias entidades 
públicas, o un particular con ocasión de 
su ejercicio de funciones públicas, 
delegan en un tercero, denominado 
amigable componedor, la facultad de 
definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia de libre 

 
SECCION SEGUNDA 

 
AMIGABLE COMPOSICIÓN 

 
Artículo 59. Definición. La amigable 
composición es un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, 
por medio del cual, dos o más 
particulares, un particular y una o más 
entidades públicas, o varias entidades 
públicas, o un particular con ocasión de 
su ejercicio de funciones públicas, 
delegan en un tercero, denominado 
amigable componedor, la facultad de 
definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia de libre 
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disposición. 
 

disposición. 
 
El amigable componedor podrá ser 
singular o plural. 
 

 
Artículo 59. Efectos. La decisión del 
amigable componedor producirá los 
efectos legales propios de la 
transacción. 
 

 
Artículo 60. Efectos. La decisión del 
amigable componedor producirá los 
efectos legales propios de la 
transacción. 
 

 
Artículo 60. Designación. Las partes 
podrán nombrar al amigable 
componedor directamente o delegar en 
un tercero su designación. El tercero 
delegado por las partes para nombrar al 
amigable componedor puede ser una 
persona natural o jurídica. 

 
Artículo 61. Designación. Las partes 
podrán nombrar al amigable 
componedor directamente o delegar en 
un tercero su designación. El tercero 
delegado por las partes para nombrar al 
amigable componedor puede ser una 
persona natural o jurídica. 
 

 
Artículo 117. Derogaciones. 
Deróguese el Decreto 2279 de 1989; los 
artículos 90 a 117 de la Ley 23 de 
1991; los artículos 12 a 20 del Decreto 
2651 de 1991; los artículos 70 a 72 de 
la Ley 80 de 1993; los artículos 111 a 
132 de la Ley 446 de 1998; los artículos 
111 a 231 del Decreto 1818 de 1998; el 
artículo 34 de la Ley 794 de 2007; el 
artículo 22 de la Ley 1150 de 2007; la 
Ley 315 de 1996; el literal b) del 
artículo 3 y el inciso 2º del artículo 7 de 
la Ley 1394 de 2010; el inciso 2º del 
artículo 693 del Código de 
Procedimiento Civil; y el artículo 194 del 
Código de Comercio, así como todas las 
disposiciones contrarias a la presente 
ley. 
 

 
Artículo 117. Derogaciones. 
Deróguese el Decreto 2279 de 1989; los 
artículos 90 a 117 de la Ley 23 de 
1991; los artículos 12 a 20 del Decreto 
2651 de 1991; los artículos 70 a 72 de 
la Ley 80 de 1993; los artículos 111 a 
132 de la Ley 446 de 1998; los artículos 
111 a 231 del Decreto 1818 de 1998; el 
inciso tercero del 331 del Código de 
Procedimiento Civil modificado por el 
artículo 34 de la Ley 794 de 2003; el 
artículo 22 de la Ley 1150 de 2007; la 
Ley 315 de 1996; el literal b) del 
artículo 3 y el inciso 3º del artículo 7 de 
la Ley 1394 de 2010; el inciso 2º del 
artículo 693 del Código de 
Procedimiento Civil; y el artículo 194 del 
Código de Comercio, así como todas las 
disposiciones contrarias a la presente 
ley. 
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PROPOSICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, nos permitimos solicitar a los H. Senadores de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, darle Primer 
Debate el Proyecto de Ley propuesto en el Pliego de Modificaciones y aprobarlo. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS   HERNÁN ANDRADE SERRANO 
Coordinador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA  HEMEL HURTADO ANGULO 
Senador Ponente      Senador Ponente 
 
 
 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA  MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO 

Senador Ponente     Senador Ponente 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
PRIMER DEBATE 

COMISIÓN PRIMERA SENDADO DE LA REPÚBLICA 
 

Proyecto de Ley No. 018 de 2011 Senado  
 

“Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se 
dictan otras disposiciones” 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
DECRETA: 

 
SECCIÓN PRIMERA  

 
ARBITRAJE NACIONAL  

 
CAPÍTULO I 

 
NORMAS GENERALES DEL ARBITRAJE NACIONAL  

 
Artículo 1. Definición y modalidades. El arbitraje es un mecanismo alternativo de 
solución de conflictos mediante el cual las partes defieren a árbitros la solución de 
una controversia relativa a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley autorice. 
 
El  laudo puede ser en derecho, en equidad o técnico. En el primer caso, las partes 
comparecerán al proceso por medio de abogado, salvo las excepciones legales.  
 
En los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, si las controversias han surgido por causa o con ocasión de 
la celebración, desarrollo, ejecución, terminación y liquidación de contratos estatales, 
incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en 
ejercicio de facultades excepcionales, el laudo deberá proferirse en derecho.  
 
Artículo 2. Clases. El arbitraje será ad hoc, si es conducido directamente por los 
árbitros, o institucional, si es administrado por un centro de arbitraje.A falta de 
acuerdo respecto de su naturaleza y cuando en el pacto arbitral las partes guarden 
silencio, el arbitraje será institucional. Cuando la controversia verse sobre contratos 
celebrados por una entidad pública, el proceso se regirá por las reglas señaladas en 
la presente ley para el arbitraje institucional. 
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Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(400 SMLMV) y de menor cuantía los demás. 
 
Cuando por razón de la cuantía o de la naturaleza del asunto no se requiera de 
abogado ante los jueces ordinarios, las partes podrán intervenir directamente en el 
arbitraje. 
 
Artículo 3. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud del 
cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas. 
 
El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante 
los jueces. 
 
El pacto arbitral puede consistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria. 
 
En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se estipula al 
respecto, este se proferirá en derecho. 
 
Son válidas las estipulaciones de las partes que establezcan condiciones o el 
agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder al arbitraje. Sin embargo, la 
inobservancia de tales condiciones o requisitos no constituirá un incumplimiento del 
contrato, ni afectará la competencia del tribunal arbitral para conocer de la 
controversia. 
 
Parágrafo. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contestación, o de 
las excepciones previas, una parte afirma la existencia de pacto arbitral y la otra no la 
niega expresamente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende 
válidamente probada la existencia de pacto arbitral. 
 
Artículo 4. Cláusula compromisoria. La cláusula compromisoria, podrá formar 
parte de un contrato o constar en documento separado inequívocamente referido a  
él.   
 
Artículo 5. Autonomía de la cláusula compromisoria. La inexistencia, ineficacia 
o invalidez del contrato no afecta la cláusula compromisoria. En consecuencia, podrán 
someterse a arbitraje las controversias en las que se debata la existencia, eficacia o 
validez del contrato y la decisión del Tribunal será conducente aunque el contrato sea 
inexistente, ineficaz o inválido.  
 
La cesión de un contrato que contenga pacto arbitral, comporta la cesión de la 
cláusula compromisoria. 
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Artículo 6. Compromiso. El compromiso podrá constar en cualquier documento, 
que contenga: 
 
1. Los nombres de las partes y su domicilio. 
 
2. La indicación de las controversias que se someten al arbitraje. 
 
3. Los nombres de los árbitros o la forma de designarlos. 
 
4. La indicación del proceso en curso, cuando a ello hubiere lugar. En este caso las 
partes podrán ampliar o restringir las pretensiones aducidas en aquél.  
 
Artículo 7. Árbitros. Las partes determinarán conjuntamente el número de árbitros, 
que siempre será impar. Si nada se dice al respecto, los árbitros serán tres (3), salvo 
en los procesos de menor cuantía, caso en el cual el árbitro será único.  
 
El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en ejercicio; no haber sido condenado por 
sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos, ni estar inhabilitado para ejercer cargos públicos o haber sido sancionado 
con destitución.   
 
Los árbitros en derecho deberán cumplir los mismos requisitos exigidos para ser 
magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial. 
 
Artículo 8. Designación de los árbitros. Las partes nombrarán conjuntamente los 
árbitros, o delegarán tal labor en centro de arbitraje o un tercero, total o 
parcialmente. La designación a cargo de los centros de arbitraje se realizará siempre 
mediante sorteo, dentro de la especialidad jurídica relativa a la respectiva 
controversia y asegurando una distribución equitativa entre los árbitros de la lista. 
 
Ningún árbitro o secretario podrá desempeñarse simultáneamente como tal, en más 
de cinco (5) tribunales en que intervenga como parte una entidad pública o quien 
ejerza funciones administrativas en los conflictos relativos a éstas.  
 
Artículo 9. Secretarios. Los árbitros designarán un secretario quien deberá ser 
abogado y no podrá ser cónyuge o compañero permanente, ni tener relación 
contractual, de subordinación o dependencia, de parentesco de consanguinidad hasta 
cuarto grado, de afinidad hasta segundo grado o único civil con ninguno de los 
árbitros. El secretario deberá ser escogido de la lista del centro en la que se adelanté 
el procedimiento arbitral 
 
Artículo 10. Término. Si en el pacto arbitral no se señalare término para la 
duración del proceso, éste será de seis (6) meses, contados a partir de la finalización 
de la primera audiencia de trámite. 
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Dicho término podrá prorrogarse una o varias veces, sin que el total de las prórrogas 
exceda de seis (6) meses, a solicitud de las partes o de sus apoderados con facultad 
expresa para ello.  
 
Al comenzar cada audiencia el secretario informará el término transcurrido del 
proceso.  
 
Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por solicitud de ambas partes 
con la limitación temporal prevista en esta ley y además desde el momento en que 
un árbitro se declare impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se resuelva al 
respecto. 
 
Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia o muerte de alguno de los 
árbitros, hasta que se provea a su reemplazo. 
 
Al término del proceso se adicionarán los días de suspensión, así como los de 
interrupción por causas legales. En todo caso, las partes o sus apoderados no podrán 
solicitar la suspensión del proceso por un tiempo que exceda de noventa (90) días.  
 
No habrá suspensión por prejudicialidad. 
 

CAPÍTULO II. 
 

TRÁMITE 
 
Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. El proceso arbitral comenzará con la 
presentación de la demanda, que deberá reunir todos los requisitos exigidos por el 
Código de Procedimiento Civil, acompañada del pacto arbitral, dirigida al centro de 
arbitraje acordado por las partes. En su defecto, a uno del lugar del domicilio de la 
demandada, y si esta fuere plural, en el de cualquiera de sus integrantes. El centro 
de arbitraje que no fuere competente, remitirá la demanda al que lo fuere. Los 
conflictos de competencia que se susciten entre Centros de Arbitraje serán resueltos 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio acordado o en el del domicilio del 
demandado, la solicitud de convocatoria se presentará en el centro de arbitraje más 
cercano. 
 
Tratándose de procesos en los que es demandada una entidad pública, el centro de 
arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica de la Nación, informándola de la presentación de la demanda. La 
remisión de la comunicación a que se refiere este inciso, es requisito indispensable 
para la continuación del proceso arbitral. 
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Artículo 13. Amparo de pobreza. El amparo de pobreza se concederá, total o 
parcialmente, en los términos del Código de Procedimiento Civil. Si hubiere lugar a la 
designación del apoderado, esta se hará a la suerte entre los abogados incluidos en 
la lista de árbitros del respectivo centro de arbitraje, salvo que el interesado lo 
designe.   
 
El amparado quedará exonerado del pago de los honorarios y gastos del Tribunal 
Arbitral, sin perjuicio de lo que resuelva el laudo sobre costas. 
 
Artículo 14. Integración del tribunal arbitral. Para la integración del tribunal se 
procederá así: 
 
1. Si las partes han designado los árbitros, pero no consta su aceptación, el director 
del centro de arbitraje los citará por el medio que considere más expedito y eficaz, 
para que se pronuncien en el término de cinco (5) días. El silencio se entenderá como 
declinación. 
 
2. Si las partes no han designado los árbitros debiendo hacerlo, o delegaron la 
designación, el director del centro de arbitraje requerirá por el medio que considere 
más expedito y eficaz a las partes o al delegado, según el caso, para que en el 
término de cinco (5) días hagan la designación.  
 
3. Si las partes delegaron al centro de arbitraje la designación de todos o alguno o 
varios de los árbitros, aquel la hará por sorteo dentro los cinco (5) días siguientes a la 
solicitud de cualquiera de ellas.  
 
4. En defecto de la designación por las partes o por el delegado, el juez civil del 
circuito designará de plano principales y suplentes, de la lista de árbitros del centro 
en donde se haya radicado la demanda, al cual informará de su actuación.  
 
5. De la misma forma se procederá siempre que sea necesario designar un 
reemplazo.  
 
6. Las partes, de común acuerdo, podrán reemplazar, total o parcialmente, a los 
árbitros con anterioridad a la instalación del tribunal.  
 
Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se comunique su 
nombramiento como árbitro o como secretario deberá informar, al aceptar, si 
coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos 
arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional en 
los que él intervenga o haya intervenido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, 
secretario o auxiliar de la justicia en el curso de los dos (2) últimos años. 
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Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de aceptación, 
alguna de las partes manifestare por escrito su deseo de relevar al árbitro o al 
secretario con fundamento en la información suministrada por este, se procederá a 
su reemplazo en la forma prevista para este efecto. Si las partes guardaren silencio, 
se entenderá confirmada la designación.  
 
Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro o el secretario 
ocultaron información que debieron suministrar al momento de aceptar el 
nombramiento, por ese solo hecho quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.  
 
En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán revelar sin 
demora cualquiera circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en las partes 
dudas sobre su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas considera que 
tal circunstancia afecta la imparcialidad o independencia del árbitro, los demás 
árbitros decidirán sobre su separación o continuidad, y si no hubiere acuerdo entre 
aquellos, o se tratare de un solo árbitro o de la mayoría o de todos, decidirá el juez 
civil del circuito. 
 
Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y los secretarios están 
impedidos y son recusables por las mismas causales previstas para los jueces en el 
Código de Procedimiento Civil, por las inhabilidades, prohibiciones y conflictos de 
intereses señalados en el Código Disciplinario Único, y por el incumplimiento del 
deber de información indicado en el artículo anterior.  
 
En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus Entidades, además de lo 
previsto en el inciso anterior, se aplicarán las causales de impedimento y recusación 
previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero, serán recusables dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su aceptación a las partes.  
 
Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados sino por 
motivos sobrevenidos con posterioridad a su designación, y dentro de los cinco (5) 
días siguientes a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los hechos.  
 
Artículo 17. Trámite de los impedimentos y las recusaciones. El árbitro que se 
declare impedido cesará inmediatamente en sus funciones y lo comunicará a quien o 
quienes lo designaron, para que procedan a reemplazarlo.  
 
El árbitro o árbitros que fueren recusados se pronunciarán dentro de los cinco (5) 
días siguientes. Si el recusado o recusados aceptan la recusación o guardan silencio, 
cesarán inmediatamente en sus funciones, hecho que se comunicará a quien hizo la 
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designación para que proceda a su reemplazo. Si el árbitro rechaza la recusación, los 
demás árbitros decidirán de plano. Si fueren recusados todos los árbitros o varios, o 
se tratare de árbitro único, decidirá en la misma forma el juez civil del circuito.    
 
La providencia que decide la recusación no será susceptible de ningún recurso. 
 
Artículo 18. Impedimentos y recusaciones de magistrados. Los magistrados 
que conozcan de los recursos extraordinarios de anulación o revisión, estarán 
impedidos y serán recusables conforme a las reglas generales del Código de 
Procedimiento Civil y, además, cuando respecto de ellos se configure alguna causal 
frente a quienes hubieran intervenido como árbitros, secretario o  auxiliares de la 
justicia en el proceso arbitral. 
 
Artículo 19. Control disciplinario. En los términos de la ley estatutaria de la 
administración de justicia, el control disciplinario de los árbitros, los secretarios y los 
auxiliares de los tribunales arbitrales, será ejercido por el Consejo Superior de la 
Judicatura y los Consejos Seccionales de la Judicatura, de acuerdo con lo previsto en 
el Código Disciplinario Único y las demás normas disciplinarias aplicables a los 
servidores judiciales y auxiliares de la justicia. 
 
Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su designación por todos los 
árbitros y, en su caso, cumplidos los trámites de recusación y reemplazo, el Tribunal 
Arbitral procederá a su instalación, en audiencia para la cual el centro de arbitraje 
fijará  día y hora.   
 
Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa justificada de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes. Si no presentare dicha excusa o, si 
presentada, no concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo en la 
forma prevista en la presente ley.  
 
En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará a los árbitros el 
expediente.  
 
El Tribunal elegirá un presidente y designará un secretario, quien deberá manifestar 
por escrito su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, y será posesionado 
una vez agotado el trámite de información o de reemplazo. 
 
Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el Tribunal sobre su propia competencia 
en la primera audiencia de trámite, la admisión, la inadmisión y el rechazo de la 
demanda se surtirán conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil. El 
Tribunal rechazará de plano la demanda por ausencia manifiesta de pacto arbitral. El 
demandante tendrá un término de veinte (20) días hábiles para presentar la 
demanda ante el juez competente para conservar los efectos derivados de la 
presentación de la demanda ante el Centro de Arbitraje. 
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El poder para representar a una cualquiera de las partes en la audiencia de 
instalación incluye la facultad para notificarse de todas las determinaciones que 
adopte el Tribunal en la misma, sin que se pueda estipularlo contrario. 
 
Artículo 21. Traslado y contestación de la demanda. De la demanda se correrá 
traslado por el término de veinte (20) días. Vencido éste, se correrá traslado al 
demandante por el término de cinco (5) días, dentro de los cuales podrá solicitar 
pruebas adicionales relacionadas con los hechos en que se funden las excepciones de 
mérito. 
 
Es procedente la demanda de reconvención pero no las excepciones previas ni los 
incidentes. Salvo norma en contrario, los árbitros decidirán de plano toda cuestión 
que se suscite en el proceso.  
 
Parágrafo: La no interposición de la excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria ante el juez implica la renuncia al pacto arbitral. 
 
Artículo 22. Reforma de la demanda. Notificado el demandado del auto 
admisorio de la demanda, esta podrá reformarse por una sola vez antes de la 
iniciación de la audiencia de conciliación prevista en esta ley.  
 
Artículo 23. Utilización de medios electrónicos. En el proceso arbitral podrán 
utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, en particular, para llevar a 
cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes como con terceros, 
para la notificación de las providencias, la presentación de memoriales y la realización 
de audiencias, así como para la guarda de la versión de las mismas y su posterior 
consulta. 
 
La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará recibida el día en 
que se envió, salvo que se trate de la notificación del auto admisorio de la demanda, 
caso en cual se considerara hecha el día que se reciba en la dirección electrónica del 
destinatario. 
 
Las partes y demás intervinientes podrán participar en las audiencias a través de 
videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, bajo la dirección 
del tribunal arbitral. 
 
La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente a través de 
medios electrónicos o magnéticos.  
 
Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración a los árbitros y a las partes, 
y con tal fin pondrán a su disposición de sus usuarios recursos tecnológicos idóneos, 
confiables y seguros. 
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Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito propuestas contra la demanda inicial o la de reconvención, o 
contestadas sin que se hubieren propuesto excepciones, o vencido sin contestación el 
término de traslado de la demanda, el tribunal señalará día y hora para celebrar 
audiencia de conciliación, a la que deberán concurrir tanto las partes como sus 
apoderados. 
 
En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a las partes a que resuelvan 
sus diferencias mediante conciliación, para lo cual podrá proponerles fórmulas, sin 
que ello implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una conciliación, el tribunal 
la aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa juzgada y que, en caso de 
contener  una obligación expresa, clara y exigible, prestará mérito ejecutivo. 
 
Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. Fracasada en todo o en parte la 
conciliación, en la misma audiencia el tribunal fijará los honorarios y gastos mediante 
auto susceptible de recurso de reposición, que será resuelto inmediatamente. Para la 
fijación tomará en cuenta la cuantía de las pretensiones de la demanda, determinada 
de conformidad con el Código de Procedimiento Civil. Si hubiere demanda de 
reconvención, tomará como base la de la cuantía mayor. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombramiento de los árbitros, 
acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto con su designación. 
 
Artículo 26. Límite de los honorarios y partida de gastos.  Los árbitros tendrán 
como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad de mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV). El Gobierno Nacional 
reglamentará las tarifas de honorarios y gastos.  
 
En caso de árbitro único, los honorarios podrán incrementarse hasta en un cincuenta 
por ciento. 
 
Los honorarios del secretario no podrán exceder de la mitad de los de un árbitro.  
 
Cuando no fuere posible determinar la cuantía de las pretensiones, los árbitros 
tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno la cantidad de 
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).  
 
Artículo 27. Oportunidad para la consignación. En firme la regulación de 
honorarios y gastos, cada parte consignará dentro de los diez (10) días siguientes, lo 
que a ella corresponda. El depósito se hará a nombre del presidente del tribunal, 
quien abrirá para su manejo una cuenta especial en una entidad sujeta a la vigilancia 
de la Superintendencia Financiera. Dicha cuenta deberá contener la indicación del 
tribunal arbitral y en ella solo podrán administrarse los recursos de este. 
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Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquella podrá 
hacerlo por esta dentro de los cinco (5) días siguientes. Si no se produjere el 
reembolso, la acreedora podrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia 
ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspondiente certificación 
expedida por el presidente del tribunal con la firma del secretario. En la ejecución no 
se podrá alegar excepción diferente a la de pago.  
 
De no mediar ejecución, las expensas pendientes de reembolso se tendrán en cuenta 
en el laudo para lo que hubiere lugar. A cargo de la parte incumplida, se causarán 
intereses de mora a la tasa más alta autorizada, desde el vencimiento del plazo para 
consignar y hasta el momento en que cancele la totalidad de las sumas debidas.  
 
Vencidos los términos previstos para realizar las consignaciones, sin que estas se 
hubieren efectuado, el tribunal mediante auto declarará concluidas sus funciones y 
extinguidos los efectos del pacto arbitral para el caso.  
 
Artículo 28. Distribución de honorarios. Una vez el tribunal se declare 
competente el presidente entregará a cada uno de los árbitros y al secretario la mitad 
de los honorarios, y al centro de arbitraje la totalidad de lo correspondiente a él; el 
resto quedará depositado en la cuenta abierta para el efecto. El presidente distribuirá 
el saldo de honorarios una vez terminado el arbitraje por voluntad de las partes o por 
ejecutoría del laudo o de la providencia que decida sobre su aclaración, corrección o 
complementación.  
 
Terminado el proceso o decidido el recurso de anulación, el presidente hará la 
liquidación final de gastos y, con la correspondiente cuenta razonada, devolverá el 
saldo a las partes. 
 
Artículo 29. Procesos sometidos a la justicia ordinaria o contencioso 
administrativa. Si del asunto objeto de arbitraje estuviere conociendo la justicia 
ordinaria o la contencioso administrativa, y siempre que no se haya proferido 
sentencia de única o primera instancia, el tribunal arbitral solicitará al respectivo 
despacho judicial la remisión del expediente.  
 
Si el arbitraje no concluyere con laudo, el proceso judicial continuará ante el juez que 
lo venía conociendo, para lo cual el presidente del tribunal devolverá el expediente. 
Las pruebas practicadas y las actuaciones surtidas en el trámite arbitral conservarán 
su validez.  
 
Artículo 30. Primera audiencia de trámite. Una vez consignada la totalidad de 
los honorarios y gastos, el tribunal arbitral celebrará la primera audiencia de trámite 
con la asistencia de todos sus miembros, en la cual resolverá sobre su propia 
competencia mediante auto que solo es susceptible de recurso de reposición. Si 
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decidiere que no es competente para conocer de ninguna de las pretensiones de la 
demanda y la reconvención, se extinguirán los efectos del pacto arbitral para el caso 
concreto, y se devolverá a las partes, tanto la porción de gastos no utilizada, como 
los honorarios recibidos. 
 
En caso de que el tribunal se declare competente por mayoría de votos, el árbitro que 
haya salvado voto, cesará inmediatamente en sus funciones y será reemplazado en la 
forma prevista en esta ley. Nombrado el reemplazo, se reanudará y terminará la 
primera audiencia de trámite. 
 
Por último, el tribunal resolverá sobre las pruebas pedidas por las partes y las que de 
oficio estime necesarias.   
 
Concluida la audiencia comenzará a contarse el término de duración del proceso.   
 
Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno realizará las audiencias 
que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las audiencias podrán 
realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes 
entre sí.  
 
El tribunal y las partes tendrán respecto de las pruebas, las mismas facultades y 
deberes previstos en el Código de Procedimiento Civil y las normas que lo modifiquen 
o complementen. Las providencias que decreten pruebas no admiten recurso alguno; 
las que las nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la prueba haya de 
practicarse en el exterior, el tribunal podrá comisionar de acuerdo con las normas 
vigentes. 
 
En la audiencia de posesión del perito el tribunal fijará prudencialmente las sumas 
que deberán consignar, a buena cuenta de los honorarios de aquel, tanto la parte 
que solicitó la prueba, como la que formuló preguntas adicionales, dentro del término 
que al efecto le señale el tribunal, so pena de que se entienda desistida la prueba. El 
tribunal fijará en su oportunidad los honorarios del perito e indicará qué parte o 
partes deberán cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a que 
hubiere lugar.  
 
El perito rendirá la experticia en el término que prudencialmente le señale el tribunal. 
Presentado el dictamen de él se correrá traslado a las partes por un término de hasta 
diez (10) días, dentro del cual aquellas podrán solicitar aclaraciones o 
complementaciones, que si el tribunal estimare procedentes, habrá de atender el 
perito en informe que será puesto en conocimiento de las partes por el mismo 
término.  
 
El dictamen pericial no podrá ser objetado. Dentro del término de su traslado, o del 
de sus aclaraciones o complementaciones, las partes podrán presentar experticias 
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para controvertirlo. Adicionalmente, el tribunal, si lo considera necesario, convocará a 
una audiencia a la que deberán concurrir obligatoriamente el perito y los demás 
expertos, que podrán ser interrogados por el tribunal y por las partes.  
 
Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida esta audiencia si a 
ella se hubiere convocado; en caso contrario una vez surtido el traslado del dictamen 
pericial, sus aclaraciones o complementaciones.  
 
Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera de las partes, el tribunal 
podrá ordenar las medidas cautelares que serían procedentes de tramitarse el 
proceso ante la justicia ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos decreto, 
práctica y levantamiento se someterán a las normas del Código de Procedimiento 
Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
a las disposiciones especiales pertinentes. El tribunal podrá comisionar al juez civil 
municipal o del circuito del lugar en donde deba practicarse la medida cautelar.  
 
Así mismo, el tribunal podrá imponer a cualquiera de las partes, de oficio o a petición 
de una de ellas, como medida cautelar, un deber de dar, hacer o no hacer, siempre 
que con ello se procure impedir la ocurrencia o la extensión de algún daño, o 
preservar elementos de prueba que pudieren ser relevantes y pertinentes para la 
controversia. Con tales fines, el tribunal, en el auto en que decrete la medida 
cautelar, sustentará su razonabilidad, conveniencia y proporcionalidad. Cuando estas 
medidas cautelares se decreten a petición de parte, el tribunal podrá fijar caución.   
 
Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, la medida caducará 
automáticamente transcurridos tres (3) meses desde la ejecutoria del laudo o de la 
providencia que decida definitivamente el recurso de anulación. El registrador o a 
quien le corresponda, a solicitud de parte, procederá a cancelarla. 
 
Artículo 33. Audiencias de alegatos y de laudo. Concluida la instrucción del 
proceso, el Tribunal oirá en audiencia las alegaciones de las partes, por un espacio 
máximo de una hora cada cual, sin que interese el número de sus integrantes. En el 
curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus alegaciones por escrito. A 
continuación el Tribunal señalará día y hora para audiencia de laudo, en la que se 
dará lectura a la parte resolutiva de este.  
 
Artículo 34. Inasistencia de los árbitros. El árbitro que deje de asistir por dos 
veces sin justificación, o en tres (3) ocasiones con excusa justificada, quedará, sin 
más, relevado del cargo. Los árbitros restantes darán aviso a quien lo designó para 
que proceda a su reemplazo. 
 
 
 



 
 

 

51 
 

 

Artículo 35. Cesación de funciones del tribunal. El tribunal cesará en sus 
funciones: 
 
1. Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos y honorarios prevista 
en la presente ley. 
 
2. Por voluntad de las partes. 
 
3. Cuando el litisconsorte necesario que no suscribió el pacto arbitral, no sea 
notificado o no adhiera oportunamente al pacto arbitral.  
 
4. Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su prórroga. 
 
5. Por la ejecutoria del laudo o, en su caso, de la providencia que resuelva sobre la 
adición, corrección o complementación.  
 
6. Por la interposición del recurso de anulación, sin menoscabo de la competencia del 
tribunal arbitral para la sustentación del recurso.  
 

CAPÍTULO III 
 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO E INTERVENCIÓN DE TERCEROS 
 

Artículo 36. Integración del contradictorio. Cuando por la naturaleza de la 
relación jurídica debatida en el proceso, el laudo haya de generar efectos de cosa 
juzgada para personas que no estipularon el pacto arbitral, el tribunal ordenará la 
citación personal de todas ellas para que manifiesten si adhieren o no al pacto. La 
notificación personal de la providencia que así lo ordene, se llevará a cabo dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de su decreto. 
 
Los citados manifestaran expresamente su decisión de adherir al pacto arbitral dentro 
de los cinco (5) días siguientes. De no hacerlo el tribunal declarará extinguidos los 
efectos del compromiso o de la cláusula compromisoria para dicha controversia. Igual 
pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a los citados, o estos no 
adhieren a la cláusula compromisoria o al compromiso. En la misma providencia en la 
que se declaren extinguidos los efectos del pacto arbitral, los árbitros ordenarán el 
reintegro a las partes de la totalidad de los honorarios. 
 
Si todos los citados adhieren al pacto arbitral, el tribunal fijará la contribución que a 
ellos corresponda en los honorarios y gastos generales.  
 
Cuando se trate de integración del contradictorio con quien haya suscrito el pacto 
arbitral, se ordenará su notificación personal, surtida la cual, el citado tendrá veinte 
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(20) días para pronunciarse y contestar la demanda. Vencido este término el proceso 
continuará su trámite. 
 
Artículo 37. Intervención de terceros. La intervención de terceros en el proceso 
arbitral se someterá a lo previsto a las normas que regulan la materia en el Código de 
Procedimiento Civil. Los árbitros fijarán la cantidad a cargo del tercero por concepto 
de honorarios y gastos del tribunal, como también el destinatario de los mismos, 
mediante providencia susceptible de recurso de reposición. La suma correspondiente 
deberá ser consignada dentro de los diez (10) días siguientes. Si el tercero no consigna 

oportunamente el proceso continuará y se decidirá sin su intervención. 
 

CAPÍTULO  IV 
 

LAUDO ARBITRAL Y RECURSOS 
 

Artículo 38. Laudo arbitral. El laudo se acordará por mayoría de votos y será 
firmado por todos los árbitros, incluso por quien hubiere salvado el voto. 
 
La falta de firma de alguno de los árbitros no afecta la validez del laudo.  
 
El árbitro disidente expresará por escrito los motivos de su discrepancia, el mismo día 
en que se profiera el laudo. 
 
Artículo 39. Aclaración, corrección y adición del laudo. Dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación el laudo podrá ser aclarado, corregido y 
complementado de oficio; así mismo podrá serlo a solicitud de parte, formulada 
dentro del mismo término. 
 
Artículo 40. Recurso extraordinario de anulación. Contra el laudo arbitral 
procede el recurso extraordinario de anulación, que deberá interponerse debidamente 
sustentado, ante el tribunal arbitral, con indicación de las causales invocadas, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su notificación o la de la providencia que resuelva 
sobre su aclaración, corrección o adición. Por secretaría del tribunal se correrá 
traslado a la otra parte por quince (15) días sin necesidad de auto que lo ordene. 
Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario del tribunal 
enviará los escritos presentados junto con el expediente a la autoridad judicial 
competente para conocer del recurso. 
 
Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso de 
anulación: 
 
1. La inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto arbitral. 

 
2. La falta de jurisdicción o de competencia. 
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3. No haberse constituido el tribunal en forma legal. 

 
4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o falta de 
notificación o emplazamiento, siempre que no se hubiere saneado la nulidad. 

 
5. Haberse negado o dejado de practicar prueba decretada sin fundamento legal, 
siempre y cuando se hubiere alegado la omisión oportunamente mediante el recurso 
de reposición y aquella pudiere tener incidencia en la decisión. 

 
6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o corrección 
de errores aritméticos o de errores por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, después 
del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral.  

 
7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre que 
esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.  

 
8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén comprendidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados oportunamente ante 
el tribunal arbitral. 
 
9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, 
haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al 
arbitramento. 
 
Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente hizo valer los motivos 
constitutivos de ellas mediante recurso de reposición contra el auto de asunción de 
competencia. 
 
Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad judicial competente 
rechazará de plano el recurso de anulación cuando su interposición fuere 
extemporánea, no se hubiere sustentando o las causales invocadas no correspondan 
a ninguna de las señaladas en esta ley.  

 
Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para sentencia, que deberá 
proferirse dentro de los tres (3) meses siguientes. En ella se liquidarán las condenas 
y costas a que hubiere lugar.  
 
La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no suspenden el 
cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la entidad pública condenada 
solicite la suspensión. 
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Artículo 43. Efectos de la sentencia de anulación. Cuando prospere cualquiera 
de las causales señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, se declarará la 
nulidad del laudo. En los demás casos este se corregirá o adicionará. 
 
Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al juez que 
corresponda para que continúe el proceso a partir del decreto de pruebas. La prueba 
practicada dentro del proceso arbitral conservará su validez y tendrá eficacia, 
respecto de quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla. 
 
Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá convocar un 
tribunal arbitral, en el que conservarán validez las pruebas debidamente practicadas, 
y en lo posible las actuaciones que no hubieren resultado afectadas por la anulación. 
 
La sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las 
restituciones a que hubiere lugar.  
 
De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o la contencioso 
administrativa, según el caso. 
 
Si el recurso no prospera se condenará en costas al recurrente. 
 
Artículo 44. Prescripción y caducidad. Se considerará interrumpida la 
prescripción y no operará la caducidad, cuando se anule el laudo por cualquiera de 
las causales 3 a 7, siempre que la parte interesada presente la solicitud de 
convocatoria de tribunal arbitral dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia. 
 
Artículo 45. Recurso de revisión. Tanto el laudo como la sentencia que resuelva 
sobre su anulación son susceptibles del recurso extraordinario de revisión por las 
causales y mediante el trámite señalado en el Código de Procedimiento Civil. Sin 
embargo, quien tuvo oportunidad de interponer el recurso de anulación no podrá 
alegar indebida representación o falta de notificación. Cuando prospere el recurso de 
revisión la autoridad judicial dictará la sentencia que en derecho corresponda.  
 
Artículo 46. Competencia. Para conocer del recurso extraordinario de anulación 
así como del de revisión en procesos arbitrales entre particulares, será competente la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, y en aquellos donde haya sido parte una 
entidad pública, o un particular, con ocasión de su ejercicio de funciones públicas, 
será competente la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.  
 
Artículo 47. Registro y Archivo. El laudo ordenará su inscripción en el 
correspondiente registro, cuando a ello hubiere lugar, y el archivo del expediente en 
el centro en el que se hubiese adelantado el proceso, respecto del cual este podrá 
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expedir copias y autorizar desgloses. Transcurridos cinco (5) años el centro podrá 
disponer que el expediente se conserve por cualquier medio técnico que garantice su 
reproducción. 
 
Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por cualquiera otra causa. 
 

CAPÍTULO V 
 

PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS 
 
Artículo 48. Pérdida y reembolso de honorarios. Los árbitros perderán la 
totalidad de los honorarios y quedarán obligados a reembolsar al presidente los ya 
recibidos, en los casos de renuncia, remoción por inasistencia, prosperidad de la 
recusación y falta a los deberes de información. 
 
La muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera obligación de reembolsar 
los honorarios recibidos.  
 
El árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral, perderá el derecho a recibir la 
segunda parte de los honorarios. Cuando el tribunal cese en sus funciones por 
expiración del término fijado para el proceso o su prórroga sin haber expedido el 
laudo, los árbitros y el secretario perderán el derecho a recibir la segunda mitad de 
sus honorarios. 
 
Si el recurso de anulación prospera con fundamento en las causales 3 a 5 y 7 
previstas en esta ley, los árbitros reembolsarán a las partes la segunda mitad de los 
honorarios recibidos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MINISTERIO PÚBLICO 
 
Artículo 49. Intervención del Ministerio Público. El Ministerio Público está 
facultado para actuar en los procesos arbitrales y en los trámites de amigable 
composición en los que intervenga una entidad pública, en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público y los derechos y garantías fundamentales. A dicho propósito el 
centro de arbitraje informará a la Procuraduría General de la Nación, sobre la fecha 
en la que se realizará la instalación del respectivo tribunal. 
 

CAPÍTULO VII 
 

CENTROS DE ARBITRAJE 
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Artículo 50. Creación. Las entidades públicas y las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro podrán crear centros de arbitraje con autorización del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo con la metodología que para el 
efecto determine el Ministerio.  
 
2. Suficiencia de recursos administrativos y financieros.  
 
Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. Cada centro de arbitraje 
expedirá su reglamento, sujeto a la aprobación del Ministerio del Interior y de 
Justicia, que deberá contener:  
 
1. El procedimiento para la conformación de las listas de árbitros, amigables 
componedores y secretarios, los requisitos que ellos deben reunir, las causas de su 
exclusión, los trámites de inscripción, y la forma de hacer su designación.  
 
2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios. 
 
3. Las tarifas de gastos administrativos. 
 
4. Los mecanismos de información al público en general relativa a los procesos 
arbitrales y las amigables composiciones.  
 
Artículo 52. Control, inspección y vigilancia. El Ministerio del Interior y de 
Justicia ejercerá el control, inspección y vigilancia de los centros de arbitraje.  

 
CAPÍTULO VII 

 
 ARBITRAJE AD-HOC 

 
Artículo 53. Designación de árbitros en el arbitraje ad hoc. Las partes 
designarán el o los árbitros, según lo previsto en el pacto arbitral. Si formulada 
solicitud por una de las partes a la otra para la designación del o los árbitros, esta no 
colabora o guarda silencio, la peticionaria podrá acudir al juez civil del circuito 
competente, acompañando prueba sumaria de haber agotado el trámite anterior, 
para que este proceda al nombramiento, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la solicitud, mediante auto que no es susceptible de  recurso alguno.  
 
Artículo 54. Aceptación de los árbitros. Ambas partes o una de ellas, o el juez, 
según el caso, comunicarán a los árbitros la designación por el medio que consideren 
más expedito y eficaz, para que en el término de cinco (5) días se pronuncien. Si 
alguno de los árbitros no acepta o guarda silencio, se procederá a su reemplazo por 
quien lo hubiese designado. 
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Artículo 55. Deber de información e impedimentos y recusaciones. Las reglas 
sobre el deber de información, impedimentos y recusaciones, previstas para el 
arbitraje institucional son aplicables a los árbitros y secretarios de tribunales ad-hoc.  
 
Artículo 56. Instalación del tribunal. Los árbitros, una vez aceptado su 
nombramiento, convocarán a la audiencia de instalación del tribunal, en la que 
designarán presidente y señalarán el lugar en el que deberá presentarse la demanda, 
dentro de los quince (15) días siguientes. De no presentarse la demanda 
oportunamente, se extinguirá el pacto arbitral, y las partes quedarán en libertad de 
acudir a la justicia ordinaria.  
 
El lugar indicado para presentar y contestar la demanda, será también el de 
funcionamiento del tribunal, a menos que posteriormente las partes dispongan lo 
contrario. 
 
Salvo que lo decidan los árbitros, en el tribunal ad hoc no será necesario designar 
secretario.  
 
Artículo 57. Trámite. A la demanda, su notificación, traslado, contestación, 
oportunidad para pedir pruebas, fijación y consignación de honorarios y gastos, 
recursos y en general al trámite del proceso del arbitraje ad-hoc, le serán aplicables 
las reglas previstas en esta ley para el arbitraje institucional nacional. 
 

CAPÍTULOVIII 
 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 58.Reglas de procedimiento. En los arbitrajes, en que no sea parte el 
Estado o alguna de sus Entidades, los particulares podrán acordar las reglas de 
procedimiento a seguir, directamente o por referencia a las de un Centro de Arbitraje, 
respetando, en todo caso los principios Constitucionales que integran el debido 
proceso y lo dispuesto por las leyes especiales que regulen los procedimientos 
arbitrales. 

 
SECCION SEGUNDA 

 
AMIGABLE COMPOSICIÓN 

 
Artículo 59. Definición. La amigable composición es un mecanismo alternativo de 
solución de conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un particular y una 
o más entidades públicas, o varias entidades públicas, o un particular con ocasión de 
su ejercicio de funciones públicas, delegan en un tercero, denominado amigable 
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componedor, la facultad de definir, con fuerza vinculante para las partes, una 
controversia de libre disposición. 
 
El amigable componedor podrá ser singular o plural. 
 
Artículo 60.Efectos. La decisión del amigable componedor producirá los efectos 
legales propios de la transacción. 
 

Artículo 61. Designación. Las partes podrán nombrar al amigable componedor 
directamente o delegar en un tercero su designación. El tercero delegado por las 
partes para nombrar al amigable componedor puede ser una persona natural o 
jurídica. 

 
SECCIÓN TERCERA 

 
ARBITRAJE INTERNACIONAL 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en la presente sección 
se aplicarán al arbitraje internacional, sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o 
bilateral vigente en Colombia. 
 
Las disposiciones de la presente sección, con excepción de los artículos 70, 71, 88, 
89, 90 y 111 a 116 se aplicarán únicamente si la sede del arbitraje se encuentra en 
territorio colombiano. 
 
La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana en virtud de la cual 
determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se puedan someter a 
arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones que no sean las de la 
presente ley. 
 
Se entiende que el arbitraje es internacional cuando: 
 
a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la celebración de ese 
acuerdo, sus domicilios en estados diferentes; o  
 
b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones o el lugar con 
el cual el objeto del litigio tenga una relación más estrecha, está situado fuera del 
estado en el cual las partes tienen sus domicilios; o 
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c) La controversia sometida a decisión arbitral afecte los intereses del comercio 
internacional. 
 
Para los efectos de este artículo: 
 
1. Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el domicilio será el que guarde 
una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 
 
2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta su residencia habitual. 

 
Ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organización controlada por 
un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar su propio 
derecho para impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad 
de una controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje. 
 
Artículo 63. Definiciones. Para los efectos regulados en la presente sección:  
 
1. “arbitraje” significa cualquier arbitraje con independencia de que sea o no una 
institución arbitral permanente la que haya de administrarlo; 
 
2. “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como una pluralidad de árbitros; 
 
3. “autoridad judicial” significa la autoridad judicial en particular que debe conocer 
determinados asuntos en los términos de la presente ley. 
 
Artículo 64. Carácter internacional y reglas de interpretación. En la 
interpretación del arbitraje internacional habrán de tenerse en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad de su aplicación y la 
observancia de la buena fe. 
 
Las cuestiones reguladas en materia de arbitraje internacional que no estén 
expresamente resueltas en ella se resolverán de conformidad con los principios 
generales que la inspiran. 
 
Cuando una disposición de la presente sección, excepto el artículo 101, deje a las 
partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad entraña la de 
autorizar a un tercero, incluida una institución, para que adopte esa decisión. 
 
Cuando una disposición de la presente sección, se refiera a un acuerdo que las partes 
hayan celebrado o que puedan celebrar o cuando, en cualquier otra forma, se refiera 
a un acuerdo entre las partes, se entenderán comprendidas en ese acuerdo todas las 
disposiciones del reglamento de arbitraje en él mencionado. 
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Cuando una disposición de la presente sección, excepto el numeral 1 del artículo 98 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 105, se refiera a una demanda, se aplicará 
también a una reconvención, y cuando se refiera a una contestación, se aplicará 
asimismo a la contestación de esa reconvención. 
 
Artículo 65. Recepción de comunicaciones escritas. Salvo acuerdo en contrario 
de las partes: 
 
a) Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que haya sido 
entregada personalmente al destinatario o en que haya sido entregada en la 
dirección señalada en el contrato o, en su defecto, en la dirección o residencia 
habitual o lugar de actividades principales de aquel. Si, tras una indagación 
razonable, no pudiere determinarse ninguno de esos lugares, se considerará recibida 
el día en que haya sido entregada, o intentada su entrega, por correo certificado o 
cualquier otro medio que deje constancia del intento de entrega en la última 
dirección o residencia habitual o lugar de actividades principales conocidos del 
destinatario. 
 
b) La comunicación por medios electrónicos podrá dirigirse a una dirección que haya 
sido designada o autorizada para tal efecto. 
 
La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará recibida el día en 
que se envió, salvo que se trate de la notificación de arbitraje, caso en cual se 
considerara hecha el día que se reciba en la dirección electrónica del destinatario. 
 
Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones surtidas en un 
procedimiento ante una autoridad judicial. 
 
Artículo 66. Renuncia al derecho a objetar. La parte que prosiga el arbitraje 
conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de la presente sección de la 
que las partes puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no 
exprese su objeción a tal incumplimiento tan pronto sea posible o, si se prevé un 
plazo para hacerlo, dentro de este, no podrá formular objeción alguna 
posteriormente. 
 
Artículo 67. Alcance de la intervención de la autoridad judicial. En los 
asuntos que se rijan por la presente sección, no podrá intervenir ninguna autoridad 
judicial, salvo en los casos y para los propósitos en que esta sección  expresamente 
así lo disponga. 
 
Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad judicial competente 
para ejercer las funciones a que se refieren los artículos 71, 73 numerales 5 y 6, 76 
numeral 2, 77 numeral 1, 88 inciso 1 y 3, 89, 90, 100, 111 y 116 será el juez civil del 
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circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales arbitrales en los que sea parte 
una entidad estatal colombiana, lo será el juez administrativo. 
 
Las funciones a que se refieren los artículos 108 y 113 serán de competencia de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. No obstante, cuando se trate 
de tribunales arbitrales con sede en Colombia en los que sea parte una entidad 
estatal colombiana, será competente para conocer del recurso de anulación la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 
 

CAPÍTULO II   
 

ACUERDO DE ARBITRAJE 
 
Artículo 69. Definición y forma del acuerdo de arbitraje. El “acuerdo de 
arbitraje” es aquel por el cual las partes deciden someter a arbitraje todas o algunas 
controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 
determinada relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar 
la forma de una cláusula compromisoria o la de un acuerdo independiente. 
 
El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito: 
 
a) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje consta por escrito cuando quede 
constancia de su contenido en cualquiera forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o 
contrato se haya concertado verbalmente, o mediante la ejecución de ciertos actos o 
por cualquier otro medio. 
 
b) El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito se entenderá 
cumplido con una comunicación electrónica si la información contenida en ella es 
accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación electrónica” se entenderá toda 
comunicación que las partes hagan por medio de mensajes de datos. Por “mensaje 
de datos” se entenderá la información generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, magnéticos, ópticos o similares, entre otros, el intercambio 
electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 
 
c) Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando esté 
contenido en un intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la 
existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada por la otra. 
 
d) La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una cláusula 
compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, siempre que dicha 
referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato. 
 
Artículo 70. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante una 
autoridad judicial. La autoridad judicial a la que se someta un litigio sobre un 
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asunto que es objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo 
solicita cualquiera de ellas, a más tardar, en la oportunidad para la contestación de la 
demanda. 
 
No obstante haberse entablado ante la autoridad judicial la acción a que se refiere el 
inciso anterior, se podrán iniciar o proseguir la actuación arbitral y dictar un laudo 
aunque la cuestión esté pendiente ante la autoridad judicial. 
 
Artículo 71. Acuerdo de arbitraje y decreto de medidas cautelares por una 
autoridad judicial. Cualquiera de las partes, con anterioridad a las actuaciones 
arbitrales o durante el transcurso de las mismas, podrá solicitar de una autoridad 
judicial la adopción de medidas cautelares y esta podrá decretarlas, sin que por ello 
se entienda que ha renunciado al acuerdo de arbitraje. 
 

CAPÍTULO III 
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Artículo 72. Número de árbitros. Las partes podrán determinar libremente el 
número de árbitros, que, en todo caso, será impar. A falta de tal acuerdo, los árbitros 
serán tres. 
 
Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el nombramiento de árbitros en 
el arbitraje internacional:  
 
1. La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como árbitro. 
 
2. Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las partes. 
 
3. Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es necesaria la habilitación 
como abogado en el lugar de la sede del arbitraje, ni tener dicha nacionalidad. 
 
4. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para la designación del 
árbitro o los árbitros. 
 
5. A falta de acuerdo: 
 
a) En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la designación del árbitro dentro de los treinta (30) días contados a partir de la 
solicitud de una de ellas, la autoridad judicial procederá al nombramiento a instancia 
de cualquiera de las partes. 
 
b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro y los dos árbitros 
así designados nombrarán al tercero; si una parte no nombra al árbitro dentro de los 
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treinta (30) días siguientes al recibo de requerimiento de la otra parte para que lo 
haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercero dentro 
de los treinta (30) días contados desde la comunicación de su nombramiento, la 
designación será hecha por la autoridad judicial, a petición de cualquiera de ellas. 
 
6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por las partes: 
 
a) Una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho trámite; o 
 
b) Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme al mencionado 
trámite; o  
 
c) Un tercero, incluida una institución, no cumpla la función correspondiente, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a la autoridad judicial que nombre el árbitro o 
adopte la medida necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el trámite de 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo. 
 
7. Al nombrar un árbitro, la autoridad judicial tendrá en cuenta las condiciones de 
este requeridas por las partes y tomará las medidas necesarias para garantizar el 
nombramiento de persona independiente e imparcial. En el caso de árbitro único o 
del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad 
distinta a la de las partes. 
 
8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en los numerales 5, 6 o 7 del 
presente artículo a la autoridad judicial tendrá recurso alguno. 
 
Artículo 74. Arbitraje entre partes con varios sujetos o entre más de dos 
partes. Cuando haya de nombrarse tres árbitros y exista pluralidad de demandantes 
o de demandados, los integrantes de cada parte actuarán conjuntamente, en su 
condición de demandantes o demandados, para el nombramiento de su respectivo 
árbitro, a menos que hayan convenido valerse de otro método para el nombramiento 
de los árbitros.  
 
De no ser posible la integración del tribunal de acuerdo con el inciso anterior, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a la autoridad judicial que nombre el árbitro o 
adopte la medida necesaria. 
 
Artículo 75. Motivos de recusación. La persona a quien se comunique su posible 
nombramiento como árbitro deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar 
lugar a dudas justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, 
desde el momento de su nombramiento y durante todas las actuaciones arbitrales, 
revelará oportunamente tales circunstancias a las partes.  
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Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que den lugar a dudas 
justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee las calidades 
convenidas por las partes. 
 
Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo nombramiento 
haya participado, por causas de las que haya tenido conocimiento después de hecha 
la designación. 
 
Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el procedimiento de recusación del 
arbitraje internacional: 
 
1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de árbitros o 
someterse al procedimiento contenido en un reglamento arbitral. 
 
2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se seguirán las siguientes 
reglas: 
 
a) La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la causal que la motiva, 
con indicación de las razones en que se basa y aporte de los documentos 
correspondientes. 
 
b) El árbitro recusado, como la otra u otras partes, podrán manifestarse dentro de los 
diez (10) días siguientes de la notificación de la recusación. 
 
c) Si la otra la parte conviene en la recusación o el árbitro renuncia, se procederá al 
nombramiento del árbitro sustituto en la misma forma en que correspondía nombrar 
al árbitro recusado, salvo que se hubiera nombrado un árbitro suplente. 
 
d) Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusado niega la razón o 
no se pronuncia, se procederá de la siguiente manera: 
 
i. Tratándose de árbitro único, la recusación será resuelta por la institución arbitral 
que lo hubiere nombrado o, a falta de ella, por la autoridad judicial. 
 
ii. Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de un árbitro, los árbitros 
restantes decidirán por mayoría absoluta. En caso de empate, decidirá el presidente 
del tribunal arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el cual resolverá la 
institución arbitral que hubiere efectuado su nombramiento o, a falta de esta, la 
autoridad judicial. 
 
iii. Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, resolverá la institución 
arbitral que hubiere participado en su nombramiento o ante la cual o bajo cuyas 
reglas se adelante el trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial. 
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3. Mientras se tramite la recusación el tribunal arbitral, incluyendo el árbitro 
recusado, podrá proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo. 
 
4. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte de su cese, no se 
considerarán como un reconocimiento de la procedencia de ninguno de los motivos 
de recusación invocados. 
 
5. La decisión que resuelve la recusación es definitiva y contra ella no procederá 
recurso alguno. Caso de no prosperar la recusación formulada, la parte que la 
propuso solo podrá impugnar lo decidido mediante el recurso de anulación contra el 
laudo. 
 
Artículo 77. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones. A falta de 
acuerdo de las partes: 
 
1. Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto para el ejercicio de sus 
funciones o no las ejerza dentro de un plazo razonable por el motivo que sea, cesará 
en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si 
subsiste un desacuerdo respecto a alguno de esos motivos, cualquiera de las partes 
podrá solicitar de la autoridad judicial que declare la cesación del encargo, decisión 
que no tendrá recurso alguno.  
 
2. La renuncia de un árbitro o el acuerdo de las partes para la cesación de sus 
funciones, no se considerará como aceptación de la procedencia de alguno de los 
motivos mencionados en el presente artículo o, si fuere el caso, de los motivos 
mencionados en el inciso segundo del artículo 75. 
 
Artículo 78. Nombramiento de árbitro sustituto. A falta de acuerdo de las 
partes, cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los artículos 
76 o 77, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo o de remoción por 
acuerdo de las partes o de expiración de su encargo por cualquier otra causa, el 
árbitro sustituto será designado siguiendo el procedimiento por el que se designó al 
árbitro que se ha de sustituir. 
 

CAPÍTULO IV 
 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
competencia. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su 
propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a 
la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del acuerdo de arbitraje o 
por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o cualesquiera 
otras cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se encuentran 
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comprendidas en este ámbito las excepciones de prescripción, caducidad, cosa 
juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto impedir la continuación de la 
actuación arbitral. 
 
El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se considerará como un 
acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo. La inexistencia, 
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un acuerdo 
de arbitraje, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad, anulabilidad, 
invalidez o ineficacia de este. En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre 
la controversia sometida a su conocimiento, que podrá versar, incluso, sobre la 
inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que contiene el 
acuerdo de arbitraje. 
 
Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tardar en el momento de 
presentar la contestación de la demanda, sin que el hecho de haber nombrado o 
participado en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La excepción u 
objeción basada en que el tribunal arbitral ha excedido el ámbito de su competencia 
deberá oponerse tan pronto como sea planteada durante las actuaciones arbitrales la 
materia que supuestamente exceda su competencia. El tribunal arbitral solo podrá 
admitir excepciones u objeciones planteadas con posterioridad si la demora resulta 
justificada.  
 
El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompetencia o de que el 
tribunal arbitral ha excedido su competencia, como cuestión previa o en un laudo 
sobre el fondo.  
 
Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas excepciones como cuestión 
previa, la decisión correspondiente sólo podrá ser impugnada mediante recurso de 
anulación contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos del artículo 109. 
Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato, cualquiera de las partes, dentro del mes siguiente al recibo de 
la notificación de dicha decisión, podrá impugnarla mediante recurso de anulación en 
los términos del artículo 109 y contra esta resolución no cabrá ningún recurso o 
acción.  
 
Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato como cuestión previa, pero solo respecto de determinadas 
materias, las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las demás materias y la 
decisión que admitió la incompetencia o el exceso en el encargo sólo podrá ser 
impugnada mediante recurso de anulación luego de emitirse el laudo por el que se 
resuelve definitivamente la controversia. 
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CAPÍTULO V 
 

 MEDIDAS CAUTELARES Y ÓRDENES PRELIMINARES 
 
Artículo 80. Facultad del tribunal arbitral para decretar medidas cautelares. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a instancia de 
cualquiera de ellas, decretar medidas cautelares. 
 
Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, decretada en forma o no de 
laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo por el que se 
dirima definitivamente la controversia, el tribunal arbitral ordene a una de las partes 
que: 
 
a) Mantenga o restablezca el status quo en espera de que se dirima la controversia; 
 
b) Adopte medidas para impedir algún daño presente o inminente, o el 
entorpecimiento del procedimiento arbitral, o que se abstenga de realizar actos que 
probablemente ocasionarían dicho daño o entorpecimiento al procedimiento arbitral; 
 
c) Proporcione algún medio para preservar bienes cuya conservación permita ejecutar 
el o los laudos; o 
 
d) Preserve elementos de prueba que pudieran ser pertinentes y relevantes para 
resolver la controversia. 
 
Artículo 81. Condiciones para el decreto de medidas cautelares. El solicitante 
de alguna medida cautelar prevista en el inciso segundo del artículo 80 deberá 
mostrar al tribunal arbitral la conducencia, pertinencia, razonabilidad y oportunidad 
de la medida cautelar.  
 
La determinación del tribunal arbitral al respecto de dicha posibilidad no implica 
prejuzgamiento en cuanto a cualquier determinación posterior que pueda adoptar. 
 
Artículo 82. Petición de una orden preliminar y condiciones para su 
decreto. Salvo acuerdo en contrario, cualquiera de las partes, sin dar aviso a 
ninguna otra, podrá solicitar una medida cautelar y pedir una orden preliminar del 
tribunal arbitral por la que se ordene a alguna parte que no frustre la finalidad de la 
medida cautelar solicitada. 
 
El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre que considere que la 
notificación previa de la solicitud de una medida cautelar a la parte contra la cual esa 
medida vaya dirigida entrañaría el riesgo de que se frustre la medida solicitada. 
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Las condiciones establecidas en el artículo 81 serán aplicables a toda orden 
preliminar, teniendo en cuenta las características  y efectos de esta última. 
 
Artículo 83. Régimen específico de las órdenes preliminares. Las órdenes 
preliminares tendrán un régimen específico, así: 
 
1. Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la procedencia de una 
petición de orden preliminar, el tribunal arbitral notificará a todas las partes la 
solicitud presentada de una medida cautelar, la petición de una orden preliminar, la 
propia orden preliminar, en caso de haberse decretado, así como todas las 
comunicaciones al respecto, incluida la constancia del contenido de toda 
comunicación verbal, entre cualquiera de las partes y el tribunal arbitral en relación 
con ello.  
 
2. Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará a la parte contra la que haya proferido la 
orden preliminar la oportunidad de hacer valer sus derechos a la mayor brevedad 
posible. 
 
3. El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre cualquiera objeción que se 
presente contra la orden preliminar.  
 
4. Toda orden preliminar caducará a los treinta (30) días contados a partir de la fecha 
en que el tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, el tribunal podrá decretar una 
medida cautelar por la que ratifique o modifique la orden preliminar, una vez que la 
parte contra la que se emitió la orden preliminar haya sido notificada y tenido la 
oportunidad de hacer valer sus derechos. 
 
5. La orden preliminar no constituye laudo ni es ejecutable judicialmente. 
 
Artículo 84. Modificación, suspensión y revocación de medidas cautelares y 
órdenes preliminares. El tribunal arbitral podrá modificar, suspender o revocar 
toda medida cautelar u orden preliminar que haya decretado, ya sea a instancia de 
alguna de las partes o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa propia, previa 
notificación de ello a las partes. 
 
Artículo 85. Exigencia de caución por el tribunal arbitral. El tribunal arbitral 
exigirá al peticionario de una orden preliminar que preste caución respecto de la 
orden, salvo que lo considere inapropiado o innecesario. 
 
El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar que preste 
caución adecuada respecto de la medida. 
 
Artículo 86. Deber de información. El peticionario de una orden preliminar deberá 
revelar al tribunal arbitral toda circunstancia que pueda ser relevante para la decisión 
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que el tribunal arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mantener la orden, y 
seguirá estando obligado a hacerlo en tanto que la parte contra la que la orden haya 
sido pedida no haya tenido la oportunidad de hacer valer sus derechos. A partir de 
dicho momento, será aplicable el inciso segundo del presente artículo. 
 
Las partes deberán dar a conocer al tribunal arbitral sin tardanza todo cambio 
importante que se produzca en relación con las circunstancias que motivaron que la 
medida se solicitara o decretara. 
 
Artículo 87. Costas y daños y perjuicios. El tribunal arbitral podrá condenar en 
cualquier momento al peticionario de una medida cautelar o de una orden preliminar 
a pagar las costas e indemnizar los daños y perjuicios que por su culpa hubiere 
sufrido cualquier otra parte. 
 
Artículo 88. Ejecución de medidas cautelares. Toda medida cautelar decretada 
por un tribunal arbitral será vinculante sin necesidad de procedimiento alguno de 
reconocimiento y, salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, su ejecución 
podrá ser solicitada ante la autoridad judicial, cualquiera que sea el estado en donde 
haya sido decretada. Para este efecto, la autoridad judicial procederá a la ejecución 
en la misma forma prevista por la ley para la ejecución de providencias ejecutoriadas 
proferidas por autoridades judiciales colombianas y dentro de dicho proceso solo 
podrán invocarse como excepciones las previstas en el artículo 89 de esta sección. 
 
La parte que solicite o haya obtenido de la autoridad judicial la ejecución de una 
medida cautelar deberá informarle a la autoridad judicial toda revocación, suspensión 
o modificación que de aquella disponga el tribunal arbitral. 
 
La autoridad judicial solo podrá pronunciarse sobre cauciones cuando el tribunal 
arbitral no se haya pronunciado sobre el particular, o cuando la caución sea necesaria 
para proteger los derechos de terceros respecto de los cuales el tribunal arbitral no 
hubiere tomado alguna decisión. 
 
Artículo 89. Motivos para denegar la ejecución de medidas cautelares 
decretadas por el tribunal arbitral. Estos motivos denegatorios son: 
 
1. La autoridad judicial solo podrá denegar la ejecución de una medida cautelar en 
los siguientes casos y por las siguientes causales: 
 
a) A solicitud de la parte afectada por la medida cautelar, cuando: 
 
i. Para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por incapacidad, o dicho 
acuerdo no es válido en virtud de la ley a la que las partes lo han sometido, o si nada 
se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya 
decretado la medida; o  
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ii. No fue debidamente notificada de la iniciación de la actuación arbitral; o 
 
iii. La decisión se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o 
contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, 
si las disposiciones de la providencia que se refieren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no lo están, se podrá decretar la ejecución de 
las primeras; o  
 
iv. La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al 
acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, no se ajustaron a la 
ley del país donde se tramita el arbitraje, siempre que por ello se haya privado a 
dicha parte de su derecho de defensa en relación con lo dispuesto en la medida 
cautelar; o  
 
v. No se haya cumplido la decisión del tribunal arbitral sobre la prestación de la 
caución que corresponda a la medida cautelar decretada; o,  
 
vi. La medida cautelar ha sido revocada o suspendida por el tribunal arbitral o, en 
caso de que esté facultado para hacerlo, por una autoridad judicial del estado en 
donde se tramite el procedimiento de arbitraje o conforme a cuyo derecho se decretó 
dicha medida. 
 
En todo caso, no podrá invocar los motivos contemplados en el literal a) numerales 
(i), (ii), (iii) y (iv), la parte que pudo invocar dichas circunstancias oportunamente 
ante el tribunal arbitral y no lo hizo. 
 
b) De oficio, cuando: 
 
i. Según la ley colombiana el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje; 
o 
 
ii. La ejecución de la medida sería contraria al orden público internacional 
colombiano. 
 
2. La determinación a la que llegue la autoridad judicial respecto de cualquier motivo 
enunciado en el presente artículo será únicamente aplicable para los fines de la 
solicitud de ejecución de la medida cautelar. La autoridad judicial a la que se solicite 
la ejecución solo podrá pronunciarse sobre la existencia de las causales a las que se 
refiere este artículo y no sobre el contenido de la medida cautelar. 
 
Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la autoridad judicial. Con 
anterioridad a la iniciación del trámite arbitral o en el curso del mismo, e 
independientemente que el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, 
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cualquiera de las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete medidas 
cautelares. La autoridad judicial ejercerá dicha competencia de conformidad con su 
propia ley procesal y teniendo en cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje 
internacional. 

 
CAPÍTULO VI 

 
 SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 

 
Artículo 91. Trato equitativo de las partes. El tribunal arbitral tratará a las 
partes con igualdad y dará a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus 
derechos. 
 
Artículo 92. Determinación del procedimiento. Las partes, con sujeción a las 
disposiciones de la presente sección, podrán convenir el procedimiento, directamente 
o por referencia a un reglamento arbitral. 
 
A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del modo que 
considere apropiado, con sujeción a lo dispuesto en la presente sección  y sin 
necesidad de acudir a las normas procesales de la sede del arbitraje. Esta facultad 
incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia y el valor de las pruebas. 
 
Artículo 93. Sede del arbitraje. Las partes podrán determinar libremente la sede 
del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral la determinará, atendidas las 
circunstancias del caso, y las conveniencias de aquellas. 
 
El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario de las partes, podrá reunirse donde lo 
estime apropiado para practicar pruebas; así mismo, podrá deliberar donde lo estime 
conveniente, sin que nada de ello implique cambio de la sede del arbitraje. 
 
Artículo 94. Iniciación de la actuación arbitral. Salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa, la actuación arbitral se entenderá iniciada en la fecha en que el 
demandado reciba la solicitud de someter la controversia a arbitraje. 
 
Artículo 95. Idioma. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas 
que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales, en los escritos de las partes, en 
las audiencias y en cualquier laudo, decisión o comunicación que emita el tribunal 
arbitral. De lo contrario, el tribunal arbitral hará la determinación que corresponda. 
 
El tribunal arbitral podrá ordenar que una prueba documental vaya acompañada de 
su correspondiente traducción al idioma o los idiomas convenidos por las partes o 
determinados por él. 
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Artículo 96. Demanda y contestación. Dentro del plazo convenido por las partes 
o determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá presentar su demanda, 
indicando los hechos en que se funda, los puntos controvertidos y el objeto de ella. El 
demandado, al responderla, deberá referirse a los distintos elementos de aquella, a 
menos que las partes hayan acordado otra cosa. 
 
El demandante en su demanda y el demandado en su contestación podrán aportar 
los documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a documentos u otras 
pruebas que pretendan hacer valer.  
 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones arbitrales 
cualquiera de ellas podrá modificar o ampliar su demanda o contestación, a menos 
que el tribunal arbitral considere improcedente esa alteración en razón de la tardanza 
con que se haya hecho. 
 
Artículo 97. Audiencias y actuaciones por escrito. Salvo acuerdo en contrario 
de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la 
presentación o práctica de pruebas o para alegatos orales, o si las actuaciones se 
sustanciarán sobre la base de documentos y demás pruebas. Salvo que las partes 
hubiesen convenido que no se lleven a cabo audiencias, el tribunal arbitral las 
celebrará a petición de cualquiera de ellas. 
 
El tribunal arbitral notificará a las partes con suficiente antelación la celebración de 
las audiencias y su objeto. 
 
El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras partes de las declaraciones, 
documentos e información que cualquiera de ellas le suministre y pondrá a 
disposición de estas los peritajes y los documentos probatorios en los que pueda 
basar su decisión. 
 
Artículo 98. Rebeldía de una de las partes. Salvo acuerdo en contrario de las 
partes, cuando: 
 
1. El demandante, sin invocar causa suficiente, no presente su demanda con arreglo 
al inciso primero del artículo 96 el tribunal arbitral dará por terminada la actuación. 
 
2. El demandado no conteste la demanda con arreglo al inciso primero del artículo 
96, el tribunal arbitral continuará la actuación, sin que aquella omisión se considere 
por sí misma como aceptación de las manifestaciones del demandante. 
 
3. Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas 
documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones e incluso proferir 
laudo con base en las pruebas de que disponga. 
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Artículo 99. Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral. Salvo acuerdo 
en contrario de las partes: 
 
1. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos, caso en el cual podrá 
disponer que una de las partes o ambas suministren al perito la información 
pertinente o le presenten para su inspección documentos, mercancías u otros bienes, 
o le proporcionen acceso a ellos. 
 
2. Cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere necesario, 
el perito o los peritos, después de la presentación de sus dictámenes escritos u 
orales, deberán participar en una audiencia en la que las partes tendrán oportunidad 
de interrogarlos y de presentar peritos para que opinen sobre los puntos 
controvertidos. 
 
Artículo 100. Colaboración de las autoridades judiciales para la práctica de 
pruebas. Tanto el tribunal arbitral como cualquiera de las partes con la aprobación 
de aquél, podrán pedir la colaboración de la autoridad judicial de cualquier país para 
la práctica de pruebas. La autoridad judicial atenderá dicha solicitud dentro del 
ámbito de su competencia territorial y con arreglo al régimen del respectivo medio 
probatorio. La autoridad judicial colombiana procederá al efecto de la misma forma 
que si se tratara de una comisión judicial. 
 

CAPÍTULO VII 
 

PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 
Artículo 101. Normas aplicables al fondo del litigio. El tribunal arbitral decidirá 
de conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes. La indicación del 
derecho u ordenamiento jurídico de un estado se entenderá referida, a menos que se 
exprese lo contrario, al derecho sustantivo de dicho estado y no a sus normas de 
conflicto de leyes. 
 
Si las partes no indican la norma, el tribunal arbitral aplicará aquellas normas de 
derecho que estime pertinentes. 
 
El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono solo si las partes lo hubieren autorizado. 
En todo caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipulaciones del contrato 
y teniendo en cuenta los usos mercantiles aplicables al caso. 
 
Artículo 102. Adopción de decisiones cuando haya más de un árbitro. En las 
actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión del tribunal 
arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de votos 
de todos los miembros. A falta de mayoría decidirá el árbitro presidente. 
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El árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si así lo autorizan las 
partes o todos los miembros del tribunal. 
 
Artículo 103. Transacción. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a 
una transacción o a una conciliación o mediación que resuelva el litigio, el tribunal 
dará por terminadas las actuaciones. Caso de que lo pidan ambas partes y el tribunal 
no se oponga, éste verterá en un laudo los términos convenidos por aquellas. 
 
Dicho laudo tendrá los mismos efectos que cualquier otro laudo dictado sobre el 
fondo del litigio. 
 
Artículo 104. Forma y contenido del laudo. El laudo arbitral consultará la 
siguiente forma y contenido: 
 
1. El laudo se proferirá por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros. En 
actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastará la firma de la mayoría de los 
miembros del tribunal arbitral o la del árbitro presidente en su caso y se dejará 
constancia del motivo de la ausencia de una o más firmas. La falta de una o más 
firmas no afectara la validez del laudo arbitral.  
 
2. El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, a menos que las partes hayan 
convenido otra cosa, y en este caso siempre y cuando ninguna de ellas tenga su 
domicilio o residencia en Colombia, o que se trate de un laudo pronunciado en los 
términos convenidos por las partes conforme al artículo 103. 
 
3. El laudo indicará su fecha y la sede del arbitraje, en la que se considerará 
proferido. 
 
4. Una vez dictado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes mediante la entrega 
de sendas copias firmadas por quienes lo suscribieron. 
 
Artículo 105. Terminación de las actuaciones. La terminación de las actuaciones 
se regirá por las siguientes reglas: 
 
1. La actuación arbitral terminará con el laudo definitivo o al resolver sobre las 
solicitudes de corrección o aclaración del laudo o, en su caso, cuando se profiera un 
laudo adicional. 
 
2. El tribunal arbitral ordenará la terminación de la actuación arbitral cuando: 
 
a) El demandante retire su demanda, a menos que el demandado se opusiere a ello y 
el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés de su parte en obtener una solución 
definitiva del litigio; 
 



 
 

 

75 
 

 

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones; 
 
c) El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de la actuación resultaría 
innecesaria o imposible. 
 
3. El tribunal arbitral cesará en sus funciones a la expiración del término que tienen 
las partes para solicitar corrección, aclaración o laudo adicional o, en su caso, cuando 
decida la solicitud o profiera el laudo adicional. 
 
Artículo 106. Corrección y aclaración del laudo y laudo adicional. Dentro del 
mes siguiente a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan acordado otro 
plazo: 
 
a) Cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal arbitral 
que corrija cualquier error de cálculo, de transcripción o tipográfico, o que aclare un 
punto determinado del laudo. Si el tribunal arbitral acoge la petición hará la 
corrección o la aclaración dentro del mes siguiente a la recepción de la solicitud en 
decisión que formará parte del laudo. 
 
b) El tribunal arbitral podrá, de oficio, corregir cualquier error de cálculo, de 
transcripción, tipográfico o gramatical. 
 
c) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas, dándole aviso a la 
otra u otras, podrá pedir al tribunal arbitral que profiera un laudo adicional sobre 
pretensiones hechas en el curso del trámite arbitral pero omitidas en el laudo. Si el 
tribunal arbitral acoge la solicitud, proferirá el correspondiente laudo adicional en el 
término de sesenta (60) días. 
 
De ser ello necesario, el tribunal arbitral prorrogará el término para la corrección, 
aclaración o adición del laudo.  
 
Lo dispuesto en el artículo 104 se aplicará a las correcciones o aclaraciones del laudo 
o a los laudos adicionales. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 
 
Artículo 107. La anulación como único recurso judicial contra un laudo 
arbitral. Contra el laudo arbitral solamente procederá el recurso de anulación por las 
causales taxativamente establecidas en esta sección. En consecuencia, la autoridad 
judicial no se pronunciará sobre el fondo de la controversia o calificará los criterios, 
motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral. 
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Cuando ninguna de las partes tenga su domicilio o residencia en Colombia, las partes 
podrán mediante declaración expresa en el acuerdo de arbitraje o mediante un 
acuerdo posterior por escrito, excluir completamente el recurso de anulación, o 
limitarlo a una o varias de las causales contempladas taxativamente en la presente 
sección. 
 
Artículo 108. Causales de anulación. La autoridad judicial podrá anular el laudo 
arbitral a solicitud de parte o de oficio: 
 
1. A solicitud de parte, cuando la parte recurrente pruebe: 
 
a) Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 
incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo 
han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley 
colombiana; o  
 
b) Que no fue debidamente notificada de la designación de un árbitro o de la 
iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer valer 
sus derechos; o 
 
c) Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o 
contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, 
si las disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje 
pueden separarse de las que no lo están, sólo se podrán anular estas últimas; o 
 
d) Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron 
al acuerdo entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera en conflicto con una 
disposición de esta sección  de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de 
dicho acuerdo, que no se ajustaron a las normas contenidas en esta sección de la ley. 
 
2. De oficio, cuando:  
 
a) Según la ley colombiana, el objeto de la controversia no es susceptible de 
arbitraje; o, 
 
b) El laudo sea contrario al orden público internacional de Colombia. 
 
Artículo 109. Procedimiento para el recurso de anulación. El recurso de 
anulación se tramitará mediante el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso de anulación deberá proponerse y sustentarse, con indicación de las 
causales invocadas, ante la autoridad judicial competente de acuerdo con la presente 
sección, dentro del mes siguiente a la notificación del laudo o, en su caso, a la 
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notificación del laudo adicional o de la providencia que resuelva sobre la corrección o 
aclaración del laudo o de la providencia que rechace la solicitud de laudo adicional. 
 
2. El recurso será rechazado de plano cuando aparezca de manifiesto que su 
interposición fue extemporánea o no fue oportunamente sustentado, o que las 
causales alegadas no corresponden a las establecidas en la presente sección. 
 
3. Al admitir el recurso se correrá traslado común por el término de un (1) mes a la 
parte o partes opositoras para que presenten sus alegaciones. El traslado se surtirá 
en la secretaria de la autoridad competente. 
 
4. Al día siguiente del vencimiento del traslado, el secretario de la autoridad judicial 
pasará el expediente al despacho para sentencia, que deberá proferirse dentro de los 
dos (2) meses siguientes. En ella se liquidaran las costas y condenas a cargo de las 
partes, con arreglo a lo convenido por ellas o, de haberse adoptado un reglamento de 
procedimiento en particular, con arreglo a lo que en dicho reglamento se establezca a 
propósito, o en su defecto, con arreglo a lo previsto para los procesos civiles. 
Igualmente se ordenarán las restituciones a que haya lugar cuando el laudo anulado 
haya sido ejecutado en todo o en parte. 
 
5. Si no prospera ninguna de las causales invocadas, se declarara infundado el 
recurso y se condenara en costas al recurrente. 
 
6. Contra la decisión del recurso de anulación no procederá recurso o acción alguna. 
 
La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no suspenden el 
cumplimiento de lo resuelto en el laudo.  
 
Artículo 110. Efectos del recurso de anulación. Cuando prospere alguna de las 
causales señaladas en el numeral 1 literal a), del artículo 108 se declarará la nulidad 
del laudo y las partes podrán acudir ante la autoridad judicial competente. 
 
Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 literal b), c) y d), 
del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo, sin que ello perjudique el acuerdo 
de arbitraje. 
 
Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 2 del artículo 108 se 
declarará la nulidad del laudo. 
 
En caso de anulación del laudo, las pruebas practicadas en el curso del trámite 
arbitral podrán ser apreciadas bien por tribunal arbitral o bien por la autoridad 
judicial. 
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CAPÍTULO IX 
 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 
 
Artículo 111. Reconocimiento y ejecución. Los laudos arbitrales se reconocerán 
y ejecutarán así:  
 
1. Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya proferido, será 
ejecutable ante la autoridad judicial competente, a solicitud de parte interesada. 
 
2. La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el laudo 
original o copia de él. Si el laudo no estuviere redactado en idioma español, la 
autoridad judicial competente podrá solicitar a la parte que presente una traducción 
del laudo a este idioma. 
 
3. Los laudos dictados en arbitrajes internacionales cuya sede sea Colombia se 
considerarán laudos nacionales y, por ende, no estarán sujetos al procedimiento de 
reconocimiento y podrán ser ejecutados directamente sin necesidad de este, salvo 
cuando se haya renunciado al recurso de anulación, caso en el cual será necesario su 
reconocimiento.  
 
4. Para la ejecución de laudos extranjeros, esto es de aquellos proferidos por un 
tribunal arbitral cuya sede se encuentre fuera de Colombia, será necesario su 
reconocimiento previo por la autoridad judicial competente. 
 
Artículo 112. Motivos para denegar el reconocimiento. Solo se podrá denegar 
el reconocimiento de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya 
dictado, en los casos y por las causales que taxativamente se indican a continuación: 
 
a) A instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando ella pruebe ante la 
autoridad judicial competente del país en que se pide el reconocimiento o la 
ejecución: 
 
i. Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 
incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo 
han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del 
país en que se haya dictado el laudo; o 
 
ii. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no fue debidamente notificada de la 
designación de un árbitro o de la iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por 
cualquiera otra razón, hacer valer sus derechos; o 
 
iii. Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o 
contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, 
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si las disposiciones del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje 
pueden separarse de las que no lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a 
las primeras; o 
 
iv. Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron 
al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, a la ley del país 
donde se adelantó o tramitó el arbitraje; o 
 
v. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o fue anulado o suspendido por 
una autoridad judicial del país sede del arbitraje; o 
 
b) Cuando la autoridad judicial competente compruebe: 
 
i. Que, según la ley colombiana, el objeto de la controversia no era susceptible de 
arbitraje; o 
 
ii. Que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al orden público 
internacional de Colombia. 
 
Si se hubiere pedido la anulación o la suspensión del laudo ante una autoridad 
judicial del país sede del arbitraje, la autoridad judicial colombiana, si lo considera 
procedente, podrá aplazar su decisión sobre el reconocimiento del laudo y, a 
instancia de la parte que pida aquello, esta podrá también ordenar a la otra parte que 
otorgue caución apropiada. 
 
Artículo 113. Competencia. Para conocer del trámite de reconocimiento de los 
laudos que conforme a la presente sección  demanden del mismo será competente la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en única instancia y sin lugar 
a recurso o acción alguna contra su decisión. 
 
Artículo 114. Normatividad aplicable al reconocimiento. Al reconocimiento del 
laudo arbitral se aplicarán exclusivamente las disposiciones de la presente sección  y 
las contenidas en los tratados, convenciones, protocolos y demás actos de derecho 
internacional suscritos y ratificados por Colombia. En consecuencia, no serán 
aplicables las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil, sobre 
motivos, requisitos y trámites para denegar dicho reconocimiento, disposiciones que 
se aplicarán únicamente a las sentencias judiciales proferidas en el exterior. 
 
Artículo 115. Trámite del reconocimiento. La parte que pida el reconocimiento 
presentará la solicitud ante la autoridad judicial competente acompañada de los 
documentos a que se refiere el artículo 111. 
 
En caso de encontrar completa la documentación, la Corte Suprema de Justicia 
admitirá la solicitud y dará traslado por diez días (10) a la otra u otras partes. 
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Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la Corte Suprema de Justicia 
decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes. 
 
Artículo 116. Ejecución. Reconocido el laudo en todo o en parte, de su ejecución 
conocerá la autoridad judicial competente. 
 

SECCIÓN TERCERA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

DEROGACIONES Y VIGENCIA 
 
Artículo 117. Derogaciones. Deróguese el Decreto 2279 de 1989; los artículos 90 
a 117 de la Ley 23 de 1991; los artículos 12 a 20 del Decreto 2651 de 1991; los 
artículos 70 a 72 de la Ley 80 de 1993; los artículos 111 a 132 de la Ley 446 de 
1998; los artículos 111 a 231 del Decreto 1818 de 1998; el inciso tercero del 331 del 
Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 34 de la Ley 794 de 2003; el 
artículo 22 de la Ley 1150 de 2007; la Ley 315 de 1996; el literal b) del artículo 3 y el 
inciso 3º del artículo 7 de la Ley 1394 de 2010; el inciso 2º del artículo 693 del 
Código de Procedimiento Civil; y el artículo 194 del Código de Comercio, así como 
todas las disposiciones contrarias a la presente ley. 
 
Artículo 118. Vigencia. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y 
empezará a regir dos (2) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se 
aplicará a los procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada en 
vigencia. 
 
Los procesos en curso a la entrada en vigencia de esta ley, seguirán rigiéndose hasta 
su culminación por las normas anteriores. 
 
Cordialmente, 
 
 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS   HERNÁN ANDRADE SERRANO 
Coordinador Ponente     Senador Ponente 
 
 
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA  HEMEL HURTADO ANGULO 
Senador Ponente       Senador Ponente 
 
 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA  MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO 

Senador Ponente     Senador Ponente 


